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I ~ T R 0 p u e e T o N 

La palabra inter6s e11 ~! vocabulario comfin, nos conduce a 

diversos significados, y el problema se complica, cuando

el término del interés, entra a formar parte del lenguaje 

y de las Instituciones del mundo del Derecho, puesto que-

6ste no es un mundo tanpible; sino el sistema ideal de -

las grandes ficciones. 

El vocablo intcr6s es multivoco, porque tiene muchas apl~ 

cacioncs en el mundo del Cerccho, y así, se utiliza con -

frccuc11cia en un sentido ccon6rnico.Por lo oue rcsrccta al 

Derecho Procesal, la dificultad de su rrecisa conceptua

ci6n, radica en que la doctrina no ha profundizado en su 

naturaleza jurídica, y además porque los pocos autores 

que lo tratan, emiten diferentes opiniones, lo nue ha --

creado grandes confusiones. 

Iniciaremos éste trabajo con la evolución hist6rica del i~ 

terés, considerado como un instrumento juridico; para en-

trar en seguida al· interés jurídico, capítulo en el auc de

terminaremos los derec~os aue conforman la ficci6n del inte 

r6s juridicamente protegido, mismo 0ue nos permitira hacer

una clasificación de los intereses, atendiendo la capacidad-
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que poseen para cr~ar situaciones favorahlcs a la sati~fa~ 

ci6n de una determinada necesidad; en el curítulo tcrcero

se analizara la fipura central <le 6stc trabajo, el inte 

r6s procesal, figura rroccdi1nentnl a la oue delimitaremos

sus caractcristicns y forrnulnrcmos su dcfinici6n, así corno 

la posibilidad n11c crea, para vuc existan otros tipos de -

intereses durante el rroccso, estudiaremos también los mc

caniswos ror los cuales, se sancio11a el dcsinterést apatía 

O d6sdcn PUe rrcsentan las partes al procedimiento. 

Para finali:ar, analizaremos nlrunos articulas del C6diro

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ouc i~ 

cluyen en su texto el vocablo interés, a fin de determinar 

en cual de sus acepciones fue utilizado en el caso especi

fico, por el legislador. 



CAPITULO 

E L I N T E R E S 

1. 1 LA EVOLUCI01' CEL INTERES COMO 

lNSTRm'ENTO ECONm~ICO. 



1 • 1 LA EVOLUCION DEL INTERES COMO 

INSTRUMENTO ECONOMICO 

Usualmente al referirnos a el concepto del interés, enten 

demos el n precio que se paga en 0] mutuo o prestamo, --

cuando se ha acordado, que puede ser legal o convencional 

(que no tiene mis limitaci6n que la de que no sea usua--

rio); la ventaja material o moral, que deriva en favor de 

una persona, en virtud del ejercicio de un derecho cuya -

titularidad le corresponda, o bien, el lucro o renta del

capital."(l) 

La instituci6n del interés no es de reciente creaci6n, en 

centramos algunas formas incipientes de el, durante la 

época del Medievo, periodo que comprende de la segunda mi 

tad del siglo V a la primera del siglo XV aproximadamente 

aunque encuentra su legitimación durante el Renacimiento. 

En ambas épocas jugó un importante papel en el desarrollo 

de las incipientes economías de feudos y reinos Europeos, 

pero nunca gozó de gran simpatía, en razón de que se esta 

bleció '' ... una suerte de equivocada sinonímia entre el -

interés y la usura ... " (2), a grado tal, que para algunos 

(1)De Pina y Vara,Rafael Diccionario de Derecho pag 304 

(2)Enciclopedia Jurídica Omeba Tomo A"VI pag 400 



autores y escuelas por largo tiempo slgnlfiaron lo mis~o, 

estos dos vocablos, lo cual no es de extrafiarsc, si recor 

damos que la usura es 11 la nctiviUad consistente en la -

prestaci6n de dinero con intereses evidentemente superio

res al que debiera percibirse de acuerdo con las normas -

de la moral y el derecho." (3), así pues, la única dife-

renciaci6n entre la tisura y los intereses es que 6stos úl 

timos se cificn n principios &tices o jurídicos subjetivos 

por lo que facilmcnte pod'ía caerse en la usura, según el-

critcrio que utilizara el duefio del capital. 

En la actualidad se considera a la usura como un delito y

en todas las legislaciones se encuentra debidamente regla

mentado, sin embargo, en la pr5ctica es dificil erradicar

lo, puesto que existirfi siempre que haya un sujeto necesi

tado de capital. 

A fin de entender la evolución del interés como un instru

mento econoÍnico es necesario situarnos en la época históri 

ca en la que surge como tal, y hacer una breve rcfcrcncia

de la situación sociopolítica reinante.Hacía el siglo XV,

el norte de Europa era una vasta e incierta región, se des 

conocia el tamaño y la forma de la tierra, el hemisferio -

(3) De Pina y Vnra,Rafaci Ob.Cit. pag 463 
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Occidental era desconocido, y de hecho aunque Africa y -

Asia eran conocidas, no se tenian mapas de sus territo--

rios, la mayoría de estas lreas estaban seftaladas con la

advertencia '' tierra de dragones 11
, para significar el --

su peligrosidad, en razón a su desconocimiento. 

Europa era esencialmente agrícola, la vida rural se amol

daba al ciclo de las estaciones y a los caprichos de la -

naturaleza.La Europa medieval no conoce ninguna unidad 

política, dinastias y reyes se sucedían unos a otros y su 

poder era generalmente de corta duración, el hombre del -

medievo desconocía la autoridad central, su mundo era lo

cal, particular y limitado, sin embargo, a pesar de estas 

limitaciones, la población tenía en comun un lazo que los 

unía con fuerza indestructible, la fe Cristiana. 

Aunque no existían naciones como tales. la Europa medie-

val constituía espiritualmente una comunidad de hecho, ~ 

un imperio bajo la soberanía del Papa, resultaría difícil 

determinar la extensión geografíca de él, pero es inega-

ble que su presencia impregnaba totalmente la vida del me 

dievo,quien no recibiera el bautismo en su seno, no era -

aceptado como miembro de la sociedad; quienquiera que fue 

ra excomulgado por ella, perdía a la vez derechos políti" 

cos y civiles. 



La población era supersticiosa y analfabeta, inclinada a

propiciar una deidad insondable y a exorcizar a los malé-

volos demonios con anatemas, así, en este marco social,la 

Iglesia Católica es la rectora de conductas, por lo que , 

es comprensible que la opinion que la iglesia tenía acer

ca de los intereses fuéra la posición adoptada por la to

talidad de la población. 

Fundamentandose en los principios de caridad señalados 

en el Pentateuco, así como las obligaciones prescritas en 

los Evangelios sobre la ayuda a las personas que se en~-~ 

contratan en la miseria, la expresa prohibici6n del COH~ 

bro de intereses, aunádo al razonamiento Aristotélico so-

bre la improductividad natural del trabajo, influyo' para-

que los intereses fuéran considerados como ilegi timos, y-

así los estudiosos de la época concluyeran en la máxima -
" u.6u1t.ae v.i..celln 61t.uc.tum pe11..t.inen " 

Además del daño ~uc'~ausaba a la población que sufría la 

usura, y de su confusión de 6sta con los intereses, a la-

antipatía que se le tiene, se aúnan causas de tipo antise 

mita, puesto que es precisamente la raza judía la que de

tenta grandes capitales, en razón al regímen jurídico que 

sobre ellos existía, Los hebreos eran un grupo apenas to

lerado en los reinos-estados, por lo que fuéron obligados 



a vivir en " ghett(' · ademls existia la prohibición pu. 

ra todos los miem,: is de esa raza de adquirir en propie-

dad algún bien inmueble, lo que provocó que fueran acumu

lando grandes capitales formados por metales y piedras -

preciosas, convirtiendolos obligadamente en los cambistas 

y financieros de la época. 

A cambio de renumcrativas concesiones, los monarcas les -

vendían a los judíos el monopolio de prestar dinero en -

sus territorios, otorgandoles con esas concesiones la po

sibilidad de cobrar altos intereses por los prestamos,pe

ro a la menor revuelta popular contra algún prestamista-

acusado de usurero, el monarca, se encontraba presto a -

confiscar sus bienes, y a ordenar su.destierro, obtenien

do con estas acciónes grandes beneficios, por lo que no -

era raro que en algunas ocasiónes la chusma fuera incita

da por la misma nobleza. 

Dentro del sistema legal judío, se encuentra estrictamen

te prohibido el cobro de intereses a aquellos que usual-

mente cobraban intereses, es decir, el cobro de intereses 

entre judíos, la Ley Canónica adoptó este precepto, y en 

la Vulgata Latina de San Jerónimo la aplica a todo el mun 

do Católico, confundiendolos en ese momento con la usura. 

En vista de esta restricción a la comunidad Católica, ---
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es la comunidad judía la que hace del cobro de intereses 

una priítica usual, así, 11 
••• el prestamo de dinero y las 

operaciones bancarias se convirtieron, en un aspecto de

la vida económica judía de importancia creciente, vol-~· 

viendose en una viga de regular tamaño que sirvio de ba

se a nuestra estructura financiera actúal ... " (4) 

En el siglo XII, los europeos tropezaron con el saber -

griego a traves de los textos clásicos originales, y con 

ello, los estudiosos empezaron a ver los antiguos escri

tos bajo una nueva luz, y no tardaron mucho en dirigir • 

su atención a la fuente y origen del Cristianismo, el -

Nuevo Testamento, descubriendo discrepancias entre los -

textos griegos y la Vulgata Latina de San Jero'nimo, que

desde el siglo VI había sido la versión aceptada de la-

Biblia. 

El revivir del conocimiento antiguo, trajo consigo una -

nueva actitud hacia el ser humano respecto a su lugar en 

el universo, a este pensamiento se le conocio como hwna

nismo, que c:onju~ado con la creciente actividad comer-~

cial, provocaron el transito gradual y generalizado de -

la economía en especies a la economía e11 dinero ,lo que-

(4)Enciclopedia Jurídica Omeba Tomo >."VI pag 402 
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obligó a reconsiderar la opinión que sobre el interés se 

tenia, y a considerarlo como un instrumento econo""mico de 

verdadera irnportancin,llcgando a concluir que la uauAae-

6~uctu no11 e~t, porque no deriva ex ip~o co~pofte, o sea

de la misma moneda. 

Se llegó a considerar como legitimes los intereses prove 

nientes de los montes de piedad, los de renta constitui

da, de los prestamos hechos al Estado,los provenientes -

de mutuos entre comerciantes para fines de negocios, pro 

duciendose paulatinamente una justificación del cobro de 

intereses, no por si mismo, sino como una compensación -

por el no uso del capital, es decir, por el uso de un ca 

pital del que no se es propietario.A partir de ese mamen 

to el interés es un instrumento económ1co fundamental pa 

ra las siguientes etapas históricas. 

En la actualidad la economía le atril:uye la más' amplía y

compleja acepción, al definirlo como " ... el redito quc

produce o debe producir el dinero o cualquier otro capi

tal en especie y tambiEn la parte alícuota que tienen -

los socios y accionistas de las compaftias mercantiles.Se 

da igualmente este nombre a la inclinación natural de --

1as :'artes r.ac1a 1::: accil\n ~ue han deducido y sostienen

º la oposición que han hecho y mantienen contra aque--
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lla y se califica de legítimo el que tienen 'los que, sin\ 

ser partes en el jt1icio o causa, pueden esgrimir al resul 

tnr afectac.los sus intereses." (S) 

La diversidad de acepcíones que el interés tiene como ins 

trumcnto económ'ico es tan vasta, que resultaría ocioso pa 

ra nuestro trabajo enumerarlas, sin embargo para ejempli

ficar nuestra afirmación podemos mencionar al interés eco 

nómico, que es el precio pagado al poseedor de un capital 

por quién lo usa temporalmente; interés compuesto, que se 

caracteriza porque al final de cada periodo, los intere-

ses devengados se suman al capital prestado, con lo que -

aumentan los réditos del periodo siguiente, y así sucesi

vamente; interés simple, el devengado por un capital en -

un determinado tiempo, sin que el dinero obtenido cada 

afio, se sume al capital primitivo; interés asegurable, 

aquél que se pone en una persona, cosa o patrimonio, cuan 

do de ello se puede obtener una ventaja o sufrir algún -

perjuicio, por efectos de determinados sucesos que sobre

ellos recaen. 

( 5) Idem. Tomo XVI pag 4 03 
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2 .1 EL INTERES JURIDICAMENTE PROTEGIDO 

En virtud del surgimiento del fenómeno histórico llamado 

1
' Estado" ,"sociedad jurídicamente organizada para hacer-

posible, en convivencia pacífica, la realización de la -

totalidad de los fines humanos "(6), el individuo se ve 

desprovisto voluntariamente de la facultad de hacerse -

justicia por su mano, y surge la necesidad de crear un -

mecanismo que sirva, en igual medida, a proteger el inte 

rés de la colectividad consistente en el afianzamiento -

de la paz, así corno cubra las aspiraciones y necesidades 

de cada miembro de esa colectividad, y del cual obtengan 

la satisfacción de los intereses legítimos, aunque exis

ta oposición de otros, a traves de un acto de autoridad, 

garatice su protección. 

Ese mecanismo es el orden jurídico, que proporciona al -

individuo la disponibilidad de un instrumento idóneo que 

imparta justicia y preserve el orden social, mediante la 

L&x continu~tatia, es decir, el Estado se compromete ••

frente al particular y a la comunidad misma a proteger y 

conservar algunos intereses esenciales, estableciendo un 

ordenamiento jurídico. 

(6) De Pina y Vara,Rafael Ob.Cit. pag 256 
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Al referirnos al interés jurídicamente protegido, entra

mos al estudio de dos tipos de derechos, que son dos as

pectos de un solo concepto, estos son el Derecho Objeti

vo y el Derecho Subjetivo, que como premisa y consecuen

cia se mezclan, posibilitando su mutua fundamentación, y 

abarcando así, la totalidad de lo fenómenos jurídicos. 

DERECHO OBJETIVO 

El Derecho Objetivo, se encuentra formado por el conjun

to sistematizado de normas y preceptos de conducta, cu

ya característica primordial es que son de observancia-

general y obligatoria, éstas, son impuestas por el Esta 

do a sus subditos, y en conjunto son la totalidad del De 

recho Positivo vigente de un país determinado. 

A este sistema de reglas de derecho, se le conoce comun

mente como ordenamiento jurídico, y a los preceptos que 

impone, como normas jurídicas. 

La norma jurídica, para ser considerada como tal, debe -

contener la naturaleza del Derecho, puesto que " ••. si -

el derecho es un orden coactivo, cada norma jurídica ha

brá de prescribir y regular el ejercicio de la coacción; 

su esencia tradúcese en una proposición, en la cual se -

enlnza un acto coactivo, como consecuencia jurídica a un 
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determinado supuesto de hecho o condición ... " (7) 

El Derecho en sentido objetive postula obligaciones y de 

beres a cargo de una persona, que puede ejercitarlos 1 -

frente a otra o frente a un grupo de ellas, es decir, -

regula las relaciones jurídicas entre los miembros de la 

sociedad, de una manera eencral y con la caracteristica 

de imperatividad, razón por la cual, se les considera co

mo reglas de conducta o nonma ag~ndl. 

Este orden jurídico, provoca en los individuos a 61 sorne 

tidos, diversas situaciones, las cuales pueden reducirse 

a dos grupos.El primero, constituido por el conjunto de

situaciones que contemplan la posibilidad discrecional,

para el titular, de exigir algo a otro sujeto, o a un -

grupo de ellos, a este grupo se le conoce como Derechos 

Subjetivos, y el segundo grupo se encuentra formado par

las situaciones que imponen una conducta determinada, a

un sujeto indeterminado , en provecho de un sujeto o un

grupo de ellos, y estas han sido denominadas como óbliga 

ciones jurídicas. (8), estas en un lato 6en6u, deben en

tenderse como " la necesidad jurídica de cumplir una 

(7) Kelsen,Hans Tcorla rencral del Estado pag 62 

(8) Pallarcs,Eduardo Iliccionario de r<:-recl10 Procesal. Ci'vfl.pap250 
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prestación de carácter patrimonial, (pecuniario o moral), 

en favor de un sujeto que eventualmente puede llegar a -

existir, o en favor de un sujeto que ya existe."(9) 

De tal manera, que en lo medida en que una persona se su 

jete o cumpla voluntariamente con el mandato legal cante 

nido en la obligoci6n jurídica, no habrl o existir& suje 

to alguno al que se le pueda exigir el cumplimiento de -

algo, en virtud de que carecería de todo sentido exigir

lo que se viene cumpliendo con el solo hecho de apegarse 

al " deber jurídico" que una conducta determinada por -

el derecho impone a todos los habitantes, a favor de per 

sana indeterminada. 

DERECHO SUBJETIVO 

Se llaman derechos subjetivos a el grupo de facultades y 

prerrogativas que el Derecho, como sistema juridico, re

conoce individual o particularmente a cada uno de los -

sujetos que forman su sociedad.La principal característi 

ca de éste tipo de derechos, radica en la posibilidad -

voluntaria del titular del derecho, para determinar su -

actuaci6n, dentro de los límites del mismo, lo cual sig-

(9)Gutiérre~ y Gonzálcz,Emesto rerecho de las Obligaciones pag 28 
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nifica la posibilidad de real izar determinados comporta -

mientas, cuyo cjc1·cicio se encontrar5 garantizado por -

una norma j111·ídica, que impone la obligación ineludible 

para los <lemfis sujetos, de respetar esa conducta, en -

tanto que no cxeda los limites sefialados por el mismo -

derecho subjetivo, debído a esta peculiaridad de ~os de 

rechos subjetivos es que se les designa como &acultaa -

agendi, puesto que el contenido de ellos, puede ser re

ferido como una facultad otorgada por la norma jurídica 

a una persona, y que en consecuencia de ese solo hccho

existira la obligación e4ga omnea de respetar la facul 

dad que otorga la norma. 

El concepto que corresponde correlativamente al derecho

subjetivo, es el de deber jurídico, el cual, en un lato

aenau, puede ser definido como " la necesidad de obser-

var una conducta conforme a una norma de derecho" (1 O) 

Podemos señalar como elementos existenciales para los de 

rechos subjetivos que exista " 1) una persona jurídica -

titular del derecho; 2) que la norma jurídica le atribu• 

ya una facultad o poder moral de hacer o de exigir que -

otro u otros hagan algo; 3) una persona o conjunto de --

(10)Guti6rrez y Gónzalez,Ernesto Ob.Cit. pag 25 
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personas obligadas a respetar el derecho subjetivo o a -

cumplir prestaciónes que de él dimana; 4) la existencia 

de una sanción jurídica."(11) 

En base a las anteriores características, podemos afir~~ 

mar que los derechos subjetivos, resultan ser, la suma-

de facultades que se ejercitan dentro de un ámbito de li 

bertad o discrecionalidad, establecido y garantizado por 

la norma de derecho objetivo. 

CLASIFICACION DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS 

Los derechos subjetivos se clasifican en dos grupos,aten 

diendo a la conducta propia o ajena que en ellos se con

tenga,cuando el derecho conlleva conductas del titular -

que se materialicen en un hacer, llámanse óacuttaó age.n 

di, y por lo contrario, cuando se trata de un no hacer ~ 

se denominan como óacuita,~ om.Lttend.:.Cuando las conduc

tas contenido de éste tipo de derechos se refieren a aje 

nas del titular, se llamaran óacuttaó ex.<.gend.<.. 

En el caso de las om.lttend.l, éstas a su yez se pueden di 

ferenciar en dos subclases, en las que la prohibición se 

(11) Pallares,Eduardo. Ob.Cit. pag 250 
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trata de la omisi6n de una conducta il1cita y el segundo 

que constituye el derecho que se tiene de no ejercitar -

derechos, cuando &stos no se funden en una obligación -

propia.Ambas facultades responden a un deber universal -

de respeto,y solo incumbe al titular del dcrect.os el pací

fico ejercicio del mismo, al contrario de los que sucede 

en el caso de las 6aculla~ exigertdi, en las que el con-

curso del obligado resulta indispensable.(12) 

DERECHOS SUBJETIVOS REALES Y ABSOLUTOS 

" Un derecho subjetivo es real cuando la obligación co- -

rrespondiente incumbe a uno o varios sujetos, individual 

mente determinados; absoluto cuando el deber correlativo 

es una obligación universal de respeto."(13) 

La diferenciación entre estos tipos de derechos, radica

en la naturaleza del sujeto pasivo, así, como de la pres 

tación misma; los derechos relativos serán aquellos que

su ejercicio deba ser respetado por un sujeto determina

do, o un grupo perfectamente delimitado, de-lo que pode

mos deducir, que únicamente podrán ser sujetos pasivos -

( 12) García Ma}'lle:,Ed~!3rdo lntroduccion al Estudio del Derecho ¡ng199 

(13)Idem pag 199 
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de este tipo de c'crec1'c-s , aquellos que fueron parte en la

relación, rue!}tO qt.:e de acuerdo con la 1náxima latina " Reó 

inte~ ac~a alli~ 11eque p~odeh6~ neque noce~e pote~t'', so~ 

lo los que han convenido entre si, pueden resultar benefi 

ciados o perjudicados.(14)El tipo característico de los -

derechos relativos, son los llam~dos derechos da cr&dito

o personales. 

Los derechos subjetivos absolutos scrSn aquellos cuyo ejer 

cicio se pueda interponer ante una universalidad de indi• 

divuos, que constituyen la sociedad, en su totalidad, a -

estos se les impone una abstención e4ga omnea, de rcspe

pctar el derecho del titnlar del dcrcch>J.La categoría clá 

sica de los derechos absolutos son los llamados dercchos

reales, entendidos como la facultad de una persona sobre

una cosa determinada, y sin que exista en contrapartida -

alguien contra quien aquella pueda dirigirsc;aunquc cabe

aclarar, que ademls engloban derechos extrapatrimonialles 

tales como el derecho n la existencia, al honor,etc. ,cuya 

observancia lncgablementc debe ser respetada por toda una 

colectividad. 

DEREC!!OS SUBJETIVOS PRIVADOS Y PUBLICOS 

[14) Idem pag 200 
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Esta clasificación obedece a la posibilidad que se le re 

conoce al titular del derecho, para hacerlo valer frente 

al Estado o ante los particulares.Dentro de los derechos 

privados se diferencian tres grupos," ... los derechos de 

libertad, los que se traducen en la facultad de pedir la 

intervención del Estado en provecho de intereses indivi

duales y los derechos políticos ... ~(15) 

Los derechos subjetivos p6blicos, lo forman la suma de -

facultades y prerrogativas que la personas juridicas ti! 

nen frente al estado, que en esencia son limitaciones -~ 

que se impone el Estado en beneficio de los particulares 

DERECHOS SUBJETIVOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES 

Los Derechos dep.endientes serán aquellos que exi\stan en 

razón de otro derecho o deber jurídico del titular, y 

por lo contrario,seran independientes los que existan 

por si mismos. 

DERECHOS SUBJETIVOS ORIGINARIOS Y DERIVADOS 

Los derechos originarios surgen en el momento en el que-

(15) Idem pag 201 
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nace o es sujeto de derecho, y no requieren ningun tipo

de condici6n para que senn reconocidos.Por lo contrario, 

los derccl1os derivados, dependeran ~ara su existencia de 

la realización de un negocio juridico translativo de de

rechos, realizado entre el adquirente y el titular de un 

derecho determinado. 

DER.ECllOS SUBJETIVOS TRANSMISIBLES E INSTRANSMISIBLES 

Los transmisibles, se refieren a el patrimonio del titu 1 

lar y que en ra:6n de ello, pueden ser cedidos n renun

ciarse a ellos, los irrenunciables son aquellos que se ~ 

le reconocen a una persona con el simple hecho de exis~~ 

tir. 

El sujeto a quien la norma reconóce un deretho-subjetivo, 

será el titular de la facultad de exigir, en la medida -

en que el Derecho Objetivo lo faculta para ejercitar vá

lidamente, su derecho frente al obligado,sin embargo,tal 

titularidad no debe confundirse con el efectivo ejerci~~ 

cio del derecho subjetivo, porque, podria estar encomen

dado a persona distinta del titular, aunque en éste se -

centre y concrete la norma jurídica, así pues, decir que 

no se tiene un derecho a algo, o una determinada facul•" 

tad jurídica, sino en tanto que exista un interés corres 

pendiente, es decir un estado psiquico del deseo, o de -
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la aspiración, hacia el objeto del derecho, es incorrec 

to, puc!to que el derecho existe a pesar de todo. 

Se rosee un derecho subjetivo aún y cuando no se tenga un 

interés concreto en él, puesto que el derecho objetivo

así lo estatuye, el averiguar si ha habido infracción de 

un derecho subjetivo ( solo auien se estima dañado en su 

inter~s puede presentar querella o demanda y originar un 

proceso), corresponde determinarlo en base al derecho ob 

jctivo, puesto que sólo un hecho contrario a éste es un

hecho antijurídico , y en razón de ello, permitira deter 

minar a quien le corresponde el ejercicio de determina-

das conductas o acciones, en virtud de que sse violó su -

interés jurídicamente protegido. (16) 

(16) Kelsen,Hans Ob.Cit. pag 26 
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2.2 CLASIFICACIOK DEL INTERES 

Las relaciones humanas provocan que exista una gama inf! 

nita de intereses, los cuales, son tan diversos entre si 

que la Onica forma de fundamentar su existencia, es ba,• 

sarnas en la opinión que diéra sobre el inter€s el maes-

tro Carnclutti, al manifestar que el '' ... interés no 

significa un juicio, sino una posición favorable a la sa 

tisfacción de una necesidad, esa situación se verifica -

pues, con respecto a un bien; hombre y bien son los dos-

términos de la relación que denominamos interés. Sujeto-

del interés es el hombre r objeto de aciuel es el bien ... " 

(lí) .La siguiente clasificación de intereses , responde-

a la capacidad de satisfacción o mejor dicho, a la situa-

ci6n favorable creada por el interEs, para cubrir una ne 

cesidad determinada. 

INTERES COLECTIVO E !1\DIVID!!AL 

Cuando el hombre como ser individual, sufre las dificulta 

des que presenta el estado natural en su vida en solita-

rio, y se percata de que estas, superan las fuerzas de -

que individualmente puede hacer acopio para su conserva--

( 1 7 J Carnclutti, Francisco. Sistemas de Derecho Procesal Civil. 
Tomo I. pag 11 
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cien, y sobre todo, ante la imposibilidad física de crear 

nuevos y mejores mecanismos de protección, surge, como -

anica nltcrnntivn, la de inte~rarse a nucleos sociales,-

opción que le proporciona la posibilidad de dirigir y su 

mar fuerzas y recursos de otros sujetos. 

En estas circunstancias )' con la concurrencia de fuer-

zas individuales (intereses), armoniosa y voluntariamen-

te encaminados hacia la consecución de una meta, que be 

neficie en la misma medida a todos los miembros del gru

po, surge la figura de el interés colectivo, que en esen 

cia es la suma de fuerzas individuales,que no son conside 

radas como una pluralidad, sino como un cuerpo con una -

voluntad dirlp.ida hacia un objetivo primario fundamental 

en razón de que por el desenvolvimiento de los intere--

ses, que por su naturaleza colectiva requieran de cierta 

permanencia, provocar& que en su propio inter~s, los hom 

bres se sientan impulsados a encontrar un medio que ga•

rantice la paz social, que es el interés colectivo suprc 

mo(1S), en estas situaciones" ... el individuo actúa c:o

mo órgano del grupo, en cuanto realiza la función de és

te,el concepto jurfdico de órgano aparece asi como corre 

la ti vo lógico del concepto de interés colectivo ... " (191. 

(18) Idcm tomo 

(19) Idcm Tomo 

pag 17 

pag 14 
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La funci6n primordial de este 6rrano rector, es la de vi 

gilar que los vinculas sociales no se debiliten, y lo 1~ 

gra a través de 110 rermitir oue los intereses particula

res prevalescan sobre los colectivos, puesto, que de así 

acontecer, la eficacia de esa asociación sería dudosa, y 

pondría en peligro su existencia, puesto que al faltar -

la protección suficiente a la voluntad general, el fin -

que reunía a los sujetos, habría desaparecido. 

En base a lo anterior, podemos determinar como interés -

colectivo a aquel en el que 11 
••• In situaci6n favorable

ª una necesidad no puede determinarse sino respecto a -

varios individuos a la vez, o en otros términos; cuando 

la situación favorable a cada uno, para la satisfacci6n

de una necesidad suya, no pueda determinarse sino junto

ª otras identicas situaciones favorables de los demls -

miembros de un determinado grupo ... "(20),es decir, con-

virtiendose así, de alguna manera genérica de conducta -

para toda la poblaci6n.Es por esto y considerando la di

versidad de reglas que requiére una sociedad, que exis-

ten intereses colectivos de tipo familiar, de orden poli 

tico, de cuestiones familiares, de materia de gobierno,

de tipo civiles o mercantiles, etc. 

(20) Idem Tomo I pag 14 
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Los intereses individuales son aquellos cuya existencia

solo iuede dar5e en u~a socied1~, porque el concepto ju 

ri<lico 3C c~c·;cntra latente, ha~rfi intereses individua 

les, et.ando 11 
••• la situación favorable para la satis-

facción de una necesidad puede determinarse respecto a

un individuo tan solo •.. 11 (21) 

I:n el interés individual existe una rclaci6n directa en 

tre la voluntad del titular y lo busqueda del prevaleci 

miento <le Sll intcr6s, contrario a lo q11c sucede en el -

intcr6s colectivo, en el que no hay un sujeto determina 

do titulnr del interés. Ll f:1ctor primordial de difc>ren 

ciaci6n entre estos tipos de intereses, consistente en

la capncid;1d c¡l1e cadn L1r10 de ellos posca para satisfa-

ccr una necesidad. 

lNTERES PUBLICO E lNTERES PRIVADO 

Al cvol11cion:1r el gr11po social y convertirse en una com 

plcja socic<l~d, los i11tcrcscs colectivos se vuelven com 

piejos, )" no rcspondcn u las nuC'vas necesidades del gru 

ro soci3l, puesto que sus requerimientos se han hecho -

sofisticados, <l" lo que rc~ulta, que la acci6n intcnUci-

(?I) !dcm. Tomo I pnr 12 
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plinaCa de sus miembros. resulta inútil, éstos, que de --

una manera primitiva hab[an asumido el papel de 6rganos-

rectnres del grupo social (22), son surerados por la cre

ciente problemática social. Es por estas causas y como so 

lución a ella que aparecen los 6rgnnos juridicos, oue son 

los instrumentos a trav6s de los cuales se le otorga a el 

Estado, la posibilidad de poseer vida, movimiento y volun 

tad propia. 

Es en este contexto, en el que los intereses públicos y -

privados, encuentran su justificación. Su principal dife

renciaci6n responde '' ... a la raz6n objetiva del mismo in 

tcrcs ; no al m6vil personal ~tic lo impt1lsn, sino a la 

justificaci6n relevante juridicamentc de la actividad que 

se realiza ... 11 (23), con lo anterior, ~uercmos significar 

que al surgir el conflicto intersubjetiva de intereses,el 

Estado considcrarfi como intcr6s púhlico a aqu61 que debi-

do a su imrortancia, se encuentre mfis cercano del ente so 

cial, por lo qt1c n cotttftanio ~en~ltt aou61 o aquellos in

tereses ~uc ror sus consccucncins no interfieran ni rcper 

cutan directamente en el ámbito social, sino únicamente -

en el personal de las partes, ser5n considerados como in

tereses privados. 

(22) l<lem·. Tomo l rap 1~ 

; 23)li·:·for.<.:~es ;\lonso, Pedro rroccso y flcrecf.o Procesal pag 29l 
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Al respecto, el Maestro Carnelutti, nos dice que '' ... cuan 

do uno de los intereses estl mas ligado que el otro a un

interés colectivo, el conflicto se considerará no tanto -

entre dos intereses de persona, sino como entre uno de es 

tos y el interés del grupo ... "(24) 

Respecto del interés pOblico, Carnelutti seftalo que lste

puedc ser externo e interno, el primero se presentar& f~~ 

cuando el Estado a través de sus órganos jurídicos espe-

cializados, vigila la justa y exacta aplicación de los -

procedimientos establecidos a través de sus aparatos le-

gislativos, judiciales o administrativos a los casos con

cretos que se le presenten. 

Por otra parte, deberán ser considerados intereses inter

nos aquellos en los que el Estado, desprovisto de su sobe 

ranía o autoridad, actúa en un conflicto de intereses con 

la misma calidad, con la que comparece un particular, es

decir, en igualdad de circunstancias a las c:.ue rosee su -

contraparte al defender su dicho, con los rlazos , térmi

nos, pruebas y alegatos que el procedimiento seftala a los 

particulares que se someten a su jurisdicción, será cansí 

derado como un particular más, c11 una auténtica situación 

(24) Carnelutti,Francisco. Ob.Cit. Torno I rag 16 
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de igualdad.Para reafirmar la anterior idea, Carnelutti -

nos proporciona el mejor ejemplo, al expresar que " ... el 

proceso satisface intereses privados, la función adminis

trativa tiende a satisfacer intereses pQblicos.La función 

procesal satisface intereses pdblicos, en cuanto a la com 

posición de los conflictos, y la función administrativa -

busca el desenvolvimiento del interés (pQblico) externo e 

intereses (pdblicos) internos ... " ( 25), así, tenemos que 

el interés privado en conflicto, es aprovechado por el in 

terés pdblico, para la composición del proceso, la finali 

dad de las partes, será tener la razón, la finalidad del-

proceso, será dar la razón a quien la tenga, y esto no so 

lo es un interes entre particulares, sino de la sociedad-

entera. (26) 

INTERESES MEDIATOS E IN~IEDIATOS 

La clasificación de estos tipos de intereses se basa fun

damentalmente en la capacidad intrínseca que cada uno de 

ellos posee, para satisfacer absoluta y directamente una

necesidad determinada. Su diferenciación entre estos inte 

reses la encontramos incluso de una forma literal, puesto 

que serán intereses mediatos aquellos ~ue por sus cualida 

(25) Idem. Tomo 
(26) Idem. Tomo 

pag 2 5 7 
pag 255 
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des características, poseen la posibilidad y capacidad de 

satisfacer directa y totalmente una determinada necesidad 

significa la Unica via id6nea para esa necesidad, y en -

~ón~~dAió ~e~~u, aqu~l interEs que solo sipnifique o sir

va como un medio para conseguir o allegarse el satisfac-

tor a la necesidad sera un interés mediato. 

Carnelutti considera que la distinción entre estos intere 

ses, " ... tiene una importancia de primer órden para la -

teoría de la causa de los actos ... "(27), puesto que al -

buscar la causa de un acto, necesariamente nos encontrare 

mos con una serie de intereses estrechamente unidos, obe

deciendo un orden que va de medio a fin, por lo que el in 

terés inmediato del sujeto, serfi el Gltimo en esa serie -

de intereses mediatos estrechamente interrelacionado?, 

"··. de este modo el análisis del acto a parte causal, 

lleva a distingir entre el interés próximo último, que lo 

determinó, y el interEs remoto, disminuye la trascenden-

cia del interés frente al der.echo, y se acostumbra por 

ello a designarlo con la palabra causa, y únicamente a el 

interés remoto se le designa como motivo ... " (28). La im

portancia causal, vue les adjudica Carnelutti a estos ti-

(27) Idem. Tomo III 

(28) Idem. Tomo 111 

¡:ag 454 

pag 454 
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pos de intereses, puede ser de fácil comprensión, si con

sitlcramos la mfixima latina '' neme aud~~o p~op~ian ~ukpi

tudinem allecau~ '', que en una traducci6n literal signifi 

ca que nadie puede alegar ni ser oido cuando invoca un ac 

to deshonroso sometido por él; y en una interpretación li 

bre esta ffase sirvecpara decir·que la acción debe serle

negada al demandante cuando únicamente pueda invocar en -

apoyo de su demanda un acto inmoral o ilícito realizado 

por el ... [29), lo cual significa que la importancia de la 

causa en los actos radica en la posibllidad de sancionar

los con la nulidad o inexistencia aue corresponda en cada 

caso concreto. 

Por su parte, el Maestro Pallares complementa la concep-

tualizaci6n de esta clase de intereses al wanifestar que

la diferenciación entre los intereses inmediatos y media

tos, finalmente resulta relativa, por~uc puede suceder ~

que mientras que un intcr6s considerado como mediato para 

un sujeto, pueda válidamente considerarsele también como

un interés inmediato pirra otra persona. Al caso, refiere

quc " ... hay intereses individuales que pueden ser media

tos respecto a intereses colectivos, en el sentido de que 

el disfrute de bienes aptos sólo para ser gozados por uno 

(29) Gutiérrez y Gónzalez,Ernesto. Ob.Cit. pag 269 
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o más individuos del grupo, pero no por todos, pueden --

constituir el medio para la satisfacción de verdaderos in 

tereses colectivos, y ejemplifica su afirmación, diciéndo 

que la sociedad y el Estado tienen interfis en ~ue los li

tigios se terminen justamente, con lo cual los intereses

inmediatos e individuales de los litigantes se encontra-

rán satisfechos. El interés mediato del Estado sirve para 

satisfacer el inmediato de los particulares." (30) 

(30) Pallares,Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. pag 442 
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La doctrina del interés procesal, es una teoría que no re 

sulta sencilla, porque el concepto del interés, se encuen 

tra ligado con diversas figuras procesales, que le son 

tan afines, que es difícil delimitar cada una de ellas 

con precision y en relación con el concepto de inter€s~ -

el primer problema que presenta, se refiere a su correcta 

denominación, puesto que algunos autores le denominan co

mo '' interés en obrar " y algunos otros como " interés -

procesal ", plantcandose así, la necesidad de analizar, -

que clase de interés conlleva cada una de estas denomi

naciones, para poder utili:ar el nombre correcto. 

Existirán intereses en litigio, cuando dos o más sujetos

se consideren titulares exclusivos de derechos y obliga-

cienes, en igual medida tiempo y espacio, es decir, si:X

~ Y, discuten la propiedad de un inmueble, los intereses

en litigio consistirán en el derecho de dominio, que so-

bre el inmueble reclaman X y Y, y que a su vez cada uno -

de ellos se atribuye en exclusividad el derecho de domi-

nio, asi, esa caracteristica de exclusividad oue suponen

los titulares, presupone la exclusión del derecho que re

clama su contraparte, es con estas posiciones encontradas 
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que se origina el conflicto. Por otra parte, la necesidad 

que tiene X y Y de solucionar su conflicto, aunado a que

en este caso , no existe la posibilidad de un entendimien 

to extrajudicial, y considerando la prohibición de procu

rarse justicia por propia mano, obligará a las partes cn

pugna a acudir ante un órgano jurisdiccional competentc-

(tribunal), a plantearle el controversia y solicitarle -

emita una resolución (sentencia), que finiquite definiti

vamente la litis. " Hay por tunto, interés procesal, o -

sea interés en promover el juicio, cunndo existe esa nece 

sidad, cuando la persona que intenta realizar un derecho

no puede lograrlo, y evitarse un perjuicio, sino mediante 

la intervención de los tribunales."(31). 

De tal manera, el interls en el litigio es el que tienen

las partes respecto de los derechos o de las cosas mate-

rias del juicio, y el interés procesal, consiste en la ne 

cesidad de acudir al órgano jurisdiccional, para satisfa· 

cer legalmente el interés en litigio. Así pues, los inte, 

reses en litigio se encontrarán representados en los dere 

chos y obligaciones en controversia, es decir, el derecho 

o la relación substantiva misma, y el interés procesal, -

significara la causa u origen jurídico de los actos que 

(31) Pallares,Eduardo Ob.Cit. pag 439 
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intenten las partes durante el proceso, para probar sus-

aseveracio11cs; scrtl la fuerza que impulsa y motiva a los

interesados a instar durante todo el juicio, a fin de ob

tener su pretensión, a través de la sentencia. 

Consideramos que las expresiones interés en litigio e in

tcres procesal contienen en si mismas diferentes caracte

rísticas, y que el uso de cada una de estas expresiones -

deber5 considerarse en relación con el momento juridico -

del conflicto; se puede hablar de intereses en litigio, -

únicamente cuando se deScc 1·eferirse a los derechos en - -

controvcrsin; mientras que el interés procesal, se presen 

tara solo en el desarrollo de un proceso jurisdiccional,

y de ninguna manera en una composición privada entre las

partes. 

Algunos autores señalan, al interés procesal como inte-

rés en obrar, sin embar!'.'o , todos ellos coinciden en ClUC 

el interés en obrar consiste, en la necesidad de ejerci-

tar una acción para evitarse un rerjuicio o lesión 

cicr~de un derecho; Chiovenda, al resrecto manifiesta ~ue 

" ... el interés en conseguir por obra de los órganos pú-

blicos el bien que se debería consep,uir mediante la pres

tación de un obligado, consiste precisamente en la falta

de prestación por parte de este. Ko se re~uiere que la --
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falta de la prestación sea culposa y ni siquiera volunta

ria; basta que por ella se produzca un estado de hecho 

contrario al derecho y que l~ expectativa del actor se en 

cuentre en la situación de no satisfacción "(31) 

La doctrina ha tratado de determinar las caracteristicas-

del inter¿s en obr¡1r, pero frecuentemente, se ha caido en 

errores, debido a que se consideran problemas que le son-

propias a otras figuras procesales, así al rroponer que ~ 

este deba ser patrimonial, inmaterial o espiritual, se --

confunde el interés procesal con el bien garantizado por-

el Estado, al plantearnos que debe ser personal, entramos 

a terrenos de la lcgitimacion ad cau~am, al pretender aue 

sea actual r cxepcionalmente futuro, se cae en lo absurdo 

puesto que las vias de actuación que nos ofrece el proce-

dimiento y la ley, son presentes y actuales en su ejercí-

cio, aunque es cierto que en algunas ocasiones a traves -

de ellas se pretende asegurar la prestación futura de bie 

nes o derechos, siempre y cuando se sospeche fundamentada 

o razonablemente que en el momento de cumplir con la pres 

taci6n, el deudor no podr5 reali:arla; se ha dicho, que -

debe ser legitimo y jurídico, con lo cual, se ouiere sig-

nificar que para obrar en juicio conviene oue exista un -

(31) Chiovenda,José. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Tomo I 
pag. 204 
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estado de hecho contrario al derecho , lo cual no siempre 

es nccesario.(32) 

Por su parte Devis Echandia, manifiesta sobre el interés

en obrar, que" ... el primer problema comienza con la de-

nominación misma del interés en obrar, pues esta expre--~ 

si6n, en su sentido literal, parece referirse al interés-

que permita el ejercicio válido de la acción ( interés pa 

ra accionar), que, como es ya patrimonio del derecho pro= 

cesal actual, consiste en el interés público y general en 

la realización o satisfacción de los derechos subjetivos

pretendidos por el medio pacífico y jurisdiccional del -

proceso ;interés que pertenece a todas las personas natu 

rales o morales, por lo cual la acción es un derecho que-

corresponde también a todas ellas, por su naturaleza cívi 

ca y su raíz constitucional.(33) 

Sin embargo, resulta que por interés en obrar, se quiere 

designar muy torpemente algo, diametralmente distinto, co 

mo es, la utilidad o el perjuicio moral o económico que -

para el demandante y el demandado pueden representar las

peticiones incoadas en la demanda y la consiguiente deci-

(32) Jofre,Tomas. Manual de Proccdimientos(Civilesy Penales) pag 43 

(33) Davis Echandia,llernando. Nocior.es de Derecho Proce'
sal Civil. pp 45 y 90 
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sión que sobre ellas se adopte en la sentencia. Entonces-

no se trata de un interés para accionar, ni para contrade 

cir, rues en ambas actividades dicha utilidad o perjuicio 

nada tiene que ver, porque para ejercitar la acción ,bas

ta con el interés público que existe también en oír las -

defensas del demandado(principio constitucional de la -

contrnd icción).(34) 

Por lo anterior, podemos concluir, que el interEs en liti 

gio, así como el procesal o también llamado en obrart po

seen características que permiten diferenciar estas dos -

figuras,serfi interés en litigio, el bien sustantivo juri-

dicamcnte protegido, objeto de la controversia; y 11 cuan-

do el actor necesite acudir a los tribunales y ejercitar

.la acción para lograr hacer efectivos sus derechos, por-

que sea forzosa la intervención de los tribunales,·para

declarar o constituir el derecho "(35), que le permita no 

sufrir males mayores, nos encontraremos frente a la figu

ra de el interés procesal. 

PRINCIPIOS DE LA DOCTRINA DEL INTERES PROCESAL 

I.- El Estado ha establecido tribunales especializados 

(34) Idem pp 232 y 233 

(35) Pallare~,Eduardo Ob.Cit. png 370 
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a fin de que los particulares puedan acudir a él en de-

manda de justicia, estos, tienen la obligación de emitir 

resoluciones expeditas, imparciales y gratuitas, que pro 

tejan al sujeto en sus derechos perturbados. 

Así pues, será titular del interés procesal aquel que po 

sea la necesidad real de una sentencia que le sirva para 

proteger o prevenir un daño, en el caso de que existiéra 

otra vía, por la cual ese daño pudiera evitarse, el inte 

rés procesal no existiría, ya que " ... los tribunales no 

se han establecido para satisfacer caprichos,· ni dar oca 

si6n a que una persona veje a otra."(36) 

II.- El interés procesal debe traducirse en actividad

por parte de su titular, a fin de que le permita hacer -

valer su cxcercién y promover el juicio hasta obtener una 

sentencia que bien pudiera resultarle favorable a su in

terés. 

De tal manera, los recursos y acciones procesales, que -

le concede la ley al supuesto afectado, deberán ser ejer 

citados en contra del hecho, que presuntamente le provo

ca el daño o perjuicio; en ningGn caso, el tribunal po-~ 

<lri aceptar un medio procesal para resolver cuestiones-

puramente ténicas o ncadémicas, aunque se encuentren re~ 

(36)Idem pag 372 
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relacionadas con la controversia, los actos que se reali

cen deberán circunscribirse a pugnar el hecho que causa

el daño. 

III.- El interés procesal, puede ser de índole patrimo 

hial, suceptible de cuantificarse en dinero, no obstante, 

también puede referirse a cuestiones de órden moral, mis

mas a las que no es posible, por sus características, de

terminarlas o evaluarlas pecuniariamente, esta dualidad -

puede darse incluso simultaneamente, lo que resulta intra 

cendente para el interés procesal, lo que si tiene gran im 

portancia para identificarlo, es aue exista el estado de 

necesidad irremediable de acudir a los tribunales para 

evitar una pérdida de un derecho o un perjuicio patrimo-

nial. 

IV.- El interés procesal, debe ser actual, este princi 

pie se refiere a que el cjercjcio ¿e los medios procesa-

les debe realizarse en el presente, y hacerse valer duran 

te el juicio para proteger el derecho o evitar el perjui

cio que se dice existe. 

También se refiere a cuando esas acciones y exepciones 

procesales se ejercitan en el momento espacial actual, pe 

ro que el resultado de su eficacia se encuentra proyecta

da hacia el futuro, es decir, su finalidad será proteger-
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el cumplimiento de una prestación futura, o bien a evi-

tar un dafio o perjuicio de realización futura pero cierta 

)' c:ue se tiene esa certidumbre en virtud de un razonamien 

to o análisis de las condiciones actuales de la situación 

del deudor. 

A este ejercicio actual de actos procesales, se suma el • 

principio de la económia procesal, que permitirl a un a-

creedor exigir el pago de prestaciones futuras de vencí-

mientas sucesivos, en una sola demanda, quedando asi exi· 

mido de promover tantos juicios como prestaciones futuras 

exigibles posea. 

V.- El interés procesal, puede ser personal o delegado 

y al citarlo como personal, nos referimos a que necesaria 

mente deberl nacer en una persona, la cual podrl ser ple

namente identificada como su titular, porque serl ella la 

que tiene la necesidad de que el procedimiento culmine 

con una resolución, la cual,podr5 o no proteger su preten 

sión, pero que sin lugar a dudas afectara de alguna mane

ra su lmbito personalisimo de derechos , o bien, nacido · 

en las citadas condiciones, el titular delegue la facul-

tad de actuar, en otro sujeto, para ~ue a su nombre reali 

ce las actuacióncs conducentes a la satisfacción de su ne 

ccsidad.Dc lo que podemos afirmar, que podrán ser titula-
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res del inter&s procesal,toda persona jurídica, físicas o 

morales, puesto que en esencia, es el impulso oue obliga

ª los seres humanos a buscar una resolucion. 

Una vez que hemos determinado las caracteristicas del --

interés procesal, debernos determinar si es correcto con~ 

siderarlo como un presupuesto o condición de la acción.El 

situarlo dentro de alguna de estas dos categorias, no es

sencillo, puesto que basandonos en la doctrina Italiana -

sobre el inter€st tendríamos que observarlo como un fen6-

meno de necesidad, así a grandes rasgos podemos decir de

esta doctrina, que existirá interés, siempre que el ac-

tor necesite acudir a los tribunales y ejercitar su 

acción, consiguiendo sus derechos a través de los tribuna 

les que los declara o constituye y que por otra parte,--

esa resolución significa su Gnica posibilidad para satis

facer su inter&s substancial, así, cuando falte el estado 

de necesidad, la acción no procedera. 

En oposición a esa tésis, tenemos las teorías francesas,

que determinan la existencia del interés en razón de la -

eficacia, utilidad o provecho eme el actor obtenga del -

ejercicio de la acción, si tle esa interposición, el actor 

no logrará provecro o Gtilidad, entonces no existira el -

interés, y la acción tamfoco rodrá ser consicl.crada procedente 
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El jurista Hugo Rocco, complementa esta tésis, distin-

guiendo dos tipos de intereses , el primario, que es el 

derecho público, autónomo y abstracto de acudir a los -

tribunales, para obtener una resolución; y , un interés 

secundario , que significa el derecho de obtener una 

sentencia favorable a quien la promueve. Consideramos -

que esta tisis no es muy acertada, puesto que el inte-

rés que Rocco identifica como primario, es simplemente

la actividad que realizan las partes, para activar o -

provocar la actividad del tribunal, sin que exista la -

necesidad irremediable de las partes, de conseguir una

sentencia, con lo cual, se refiere al interés, entendi

do es~e, como la actividad que se provoca del órgano ju 

risdiccional, pero no se refiere al interés procesal, -

por otra parte, el interés ouc llama secundario, presu

pondría necesariamente que la persona que intentara una 

acción, por ese solo hecho, tendría que obtener una sen 

tencia favorable, por el solo hecho de intentarla, le -

asistiera o no la razón. 

Si nos apoyaramos en la doctrina que coloca al interés

procesal, como una condición para el ejercicio de la ac 

ción , para poder determinar su existencia e identifi-

car a su titular, tendTíamos que plantearnos, " ... no -

si el interls para cuya tutela se actúa está en litigio, 
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sino sí actúa para su tutela quien debe hacerlo ... " (37), 

confundiendose así, el interés rrocesal con la legi timaci6n de las - -

partes para actuar en el proceso) ror ejemr.lo, en el caso de ser in-

terpelndo el deudor por el 6rgano jurisdiccional, para que cumpla con 

una ocligaci6n, y éste recono:ca su mora, la acci6n ejercitada por el 

actor-acreedor, será improcedente, ruesto que no tenía necesidad de -

ejercitarla, sin antes haber requerido el cumplimiento del deudor, -

por lo que 16gicarnente el deudor-demandado, debería ser absuelto, re
ro " ... en este caso, no procede que se absuelva al demandado, sino -

t>tn s6lo que se condene en costas al actor ... " (38) 

Por otra parte, de considerar al interés procesal cama un presupuesto 

procesal, el ti tul ar del mismo tendría como obligaci6n para presentar 

su demanda, demostrar la existencia previa del mismo, lo que en la 

práctica y en numerosos casos resultaría casi irr.posible, además de 

que debería instrumentarse un procedimiento esrecial, previo, en el-

que se comprobara la existencia del interés procesal, para así, estar 

en posibilidades de interponer una demanda, a excepci6n de que la 

inexistencia del interés fuera notoriamente evidente. 

con este procedimiento extraordinario, el principio cons

titucional de expedita impartici6n de justicia, se vería 

(37) Pallares,Eduardo. Idem. pag 374 

(38) Idem. pag 374 



42 

gravemente obstaculi;:ado.Así, por el :malisjs de estas té

sis, comprendemos que nos conducen a situaciones erroneas; 

el Maestro Pallares opina, que el problema sobre el inte

rés procesal, lo expone en forma precisa Salvatore Satta

y el cual consiste en determinar si además del interés 

substancial que determina u origina una acción, existe 

por sí mismo un interés procesal, distinto del substan~

cial, a su planteamiento , el mismo Pallares, se respon-

de negativamente, ya que 11 el daño que el actor sufriría

por no ejercitar la acción, no puede existir sino cuando

se lesiona su derecho, que es lo aue determina el inte--

rés en obrar. La idea de este interés nace de la ilusiÓn

de la existencia de un derecho distinto del interés,y de 

la consiguiente inferencia de que puede existir una viola 

ci6n puramente objetiva del derecho sin lesi6n del inte-

rés. (39) 

A nuestro parecer el problema sobre la ubicaci6n del inte 

res procesal se debe en gran medida, a que los autores ju 

rídicos no le han dado la importancia que requiere al 

interés,los pocos juristas que han tratado el tema, han -

caido en consideraciones bisantinas,si se hubiéra profun

disado en el tema del interés, como consecuencia 16gica -

(39) Pallares,Eduardo Ob.Cit. pag 375 
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el interés procesal encontrarla de una manera natural y -

sin mayores complicaciones su lugar dentro de la doctrina 

considerando que éste simplemente se circunsCribe al moti 

va juridico particular, que conduce al demandante a recla 

mar la intervención de los órganos jurisdicciónales esta• 

tales, para que ellos, mediante sentencia resuelvan sobre 

las pretenciones interruestas en la demanda, y que permi

te al demandado a contradecir las pretensiones que en su

contra se aducen , y posibilita· a los terceros a interve 

nir en el juicio, coadyuvando determinadas pretensiones-

o incluso para hacer valer una propia, es decir, que sig~ 

nifica esencialmente la causa subjetiva de:.las-·pai.tes pa

ra acudir al proceso, y que en este sentido resulta un re 

quisito de la sentencia de fondo o de mérito, pero no de

la acción, ruesto que se refiere exclusivamente a la rela 

ción substancial y a las pretensiones del actor, y no a -

la relación procesal, que nace del ejercicio de la acción 

y de la contradicción, la falta de interés procesal, no -

constituye una excepción, pero si un defecto de la preten 

sion del actor, y por lo tanto un impedimento para que - - -

prospere , debiendo ser considerada de oficio por el juez 

al dictar sentencia. 

Por lo anterior, consideramos, que el interés procesal no 

es un concepto extraño o nacido de una ilusión del inte--
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rés substancial, sino una prolongación de él o en otras -

palabras, un momento diverso del mismo interés substan--

cial, presuntamente du0ado, su Gnica difcrenciaci6n entre 

ellos, consiste en que el inter~s sttbstancial es la causa 

jurídica y el inter6s procesal es la causa subjetiva,que 

conduce a las partes en controve!sia a ejercitar medios-

legales, y que su condición existencial es que se inste

º accione dentro de un procedimiento jurisdiccional, ---

puesto que dentro de este, es el impulso que motiva la ac

tividad de las partes, para conseguir una resoluci6n, oue 

ponga fin a una litis planteada." la finalidad del inte-

rés procesal, puede resumirse en la siguiente formula : -

" Paz con justicia" (40) 

(40) ldem pag 374. 
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3. 2 OTROS TI POS DE INTERESES El\ EL PROCESO 

Una vez que hemos definido a el interés procesal como la

causa subjetiva que impulsa a las partes para instaurar o 

contradecir una demanda dentro de un juicio, que necesa-

riamente es la única vía con la que cuentan para evitarse 

o prevenir un posible daño o perjuicio, y que es una pro

longación procesal del interés substancial dañado , lo -

cual significa que de alguna manera es el elemento o· cau

sa subjetiva que provoca o impulsa dentro de un proceso -

a las partes, es la materialización dentro del proceso ,

del interés substancial dañado. 

En razón de ello, el interés procesal se traduce materidl 

mente en actividad procesal, y conforme la lizi~ proyrese 

el interés procesal, que no es estático, tendra que pre-

sentar diversos matices, los cuales estarán determinados

por la etapa o face procedimental en que se encuentre el

juicio1 es decir, el interés procesal se revestira de nue 

vas y diversas forn1as de instar, y estos matices estaran

supedi tados a que se manifieste en la forma determinada -

por el proceso. 

Basandonos en este criterio podemos explicarnos o funda-

mentar la existencia de otros tipos de intereses que se - . 
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presentan durante el proceso , y que a simple vista resul 

tnrían extrafios a el interés procesal, pero aue a fin de-

cuentas, simplemente son variaciones de 61; asi, podemos

hablar de un interés para comparecer en juicio, en la cau 

sa, en el ejercicio de la acci6n y en la sentencia,mismos 

que finalmente, son matices del interés procesal. 

INTERES PARA COMPARECER EN JUICIO 

Por regla general, las partes en conflicto a las que se ~ 

les afectan directamente sus intereses, son los principal 

mente interesados en comparecer en juicio, precisamente -

en virtud de que el proceso es el camino idóneo para ha--

cer valer sus pretensiones y la resistencia a las mismas, 

es decir, hacer valer o ejercitar en lato aen~u su inte--

rés procesal. 

Sin embargo, el interés para comparecer en juicio, no sc

identifica necesariamente con la titularidad del derecho-

substantivo en conflicto (41), ya que tanto en la legisla 

ci6n como en la práctica forense, existen terceros, que -

aparentemente no poseen un inter6s directo y personal en

la controversia planteada, pero que pese a ello, partici-

(41) Becerra Bautista,José Introducción al Estudjo del Derecho Pro
cesal Civil. pag 97 
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pan en el proceso, a pesar de que no tienen interés afec

tivo o definido en el juicio. 

Para fundamentar la actividad de los terceros ajenos a la 

relación substancial, durante el desarrollo del proceso -

será suficiente interés para justificar las actuaciones -

de estos, un beneficio material o moral que pudiéran obte 

ner del exito o fracaso de la demanda, así pues, podrán -

intervenir en calidad de coadyuvantes de alguna de las -

partes, aunque, es necesario que ese tercero posea un in

terés jurídico en el resultado del juicio, consistente en 

que la sentencia que resuelva el conflicto pueda lesionar 

o beneficiar un derecho personal o propio de ese tercero, 

en raz6n de una conexidad jurídica que exista entre éste

y la relación material objeto del juicio. 

JNTERES EN LA CAUSA 

En este tipo de interés, debemos entender el concepto de

causa, en su más ampio sentido, como un proceso ju<licial

instruido, es decir la lLtLa o el conflicto oue las par-

tes exponen ante el juzgador, para que este emita su desi 

ci6n. El intec~s en la causa, resulta ser el fundamento -

vfilido, que permite a una persona distinta a las partes,

ª realizar actividaes dentro de un proceso, en raz6n de -
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que posee conocimientos sensoriales concretos relativos a 

hechos y circunstancias rretéritas de importancia ----

para el ju:gador , a fin de poderse formar un criterio so 

bre la controversia. 

El titular del interés en la causa, es aquel que dentro~ 

de un juicio tiene la calidad de testigo, quien a su vez-

es " la persona ajena a las partes C!Ue declara en juicio

sobre hechos relacionados con la controversia, conocidos-

por ella directamente, a travis de sus sentidos(42), y en 

razón de los cuales tiene el intcr6s pdblico y general en 

que la causa instruida, llegue a su finalidad, que es la

de dar la razón a lo parte que le asista. Coda testigo an 

tes de ser interrogado, debcr5 declarar, bajo protesta de 

decir verdad : 

Nombre y apellido, estado civil, edad, y domicilio; 

- El parentesco por afinidad o consanguinidad que ·posen, 

en su caso, con alguna de las partes, el grado de 

ese parentesco, si depende de éste economicamente o-

labora con el, o cualquier otro tipo de relación ---

que los una; 

Si posee algun tipo de intereses especificas en el -

conflicto planteado.(43) 

(42) Becerra Bautista,José El Proceso Civil en ~'ixico. pag 112 
(43) Carneh•tti,Francisco Ob.Cit. Tomo IV pag 242 
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INTFRES EN EL EJERCICIO DE LA ACCION 

Este tipo de interés incumbe a quién o a quienes pueden,

en un momento procesal determinado, ejercitar una acción

judicial.Por regla general, ese ejercicio corresponde al

individuo que tiene el interés directo y personal en la-

controversia, y que normalmente es el titular del derecho 

en litigio, de tal manera que podemos afirmar, que el --

ejercicio de las acciones es potestativo, en lo que se re 

ficre a su titular; pero no es así, respecto de los man

datarios convencionales , representantes legales y acreedo 

res que ejercitan la acción oblicua, el ~inisterio Póbli 

co e inclusive a la ·sociedad , cuando se ejercita o admita

una acción popular, quienes tcndrin la obligación de ejer 

citar la acción en la etapa procesal oportuna. 

Para que el ejercicio de las acciones tengan plena efica

cia jurídica, deberán realizarse cumpliendo, cstrictamen~ 

te con los requisitos de forma y de fondo, que exija la -

ley procesal, así, como presentarse ante la autoridad com 

petcnte para recibir tal acción. 

Finalmente, el interés para el ejercicio de la acción se

encuentra protegido en las garantias que se establecen en 

los articulas 82 y 17~ de nuestra Constitución Politica,-
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así como en el parrafo 2~ del artículo 1~ del Código de -

Procedimientos Civiles rara el Distrito Federal, que a la 

letra dice que '' rodr&n promover los interesados, por sí

º por sus representantes o apoderados,··el ~!inisterio Pú=

blico y aquellos cuya intervención estl autorizada por la 

ley en casos especiales." 

INTERES EN LA SENTENCIA 

La sentencia constituye el acto final lógico de un proce" 

so, que se desarrolló normalmente, y es el medio a trav€s 

del cu&l la ley sustantiva se aplica al caso concreto con 

trovcrt.ido, para dirimirlo o solucionarlo tstr 11 naturaleza 

jurídica es la de señalar la terminación de la actividad

de las partes dentro del rroceso"(44) ,cuando estas han -

satisfecho todas las actividades requeridas para la acti

vidad jurisdiccional, su pronunciamiento requiere de dos

condiciones, el agotamiento de la actividad procesal a •

cargo de las partes, y la petición de éstas a el Estado,

para que cumpla con su obligación soberana de dictar sen

tencia. 

Las scnt~ncias afectan de diversas form~s a las }Jartes -

(44) Becerra Bautista,José El Proc. ·civil en t·'éxico ·rag 169 
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legitimadas en el juicio, serún sea la característica de 

la sentencia, es decir c,ue constituye, declare o modifi-

una situación controvertida , serún el caso esa será la

medida en la que se afecte el ámrito de los litigantes,

sin embargo los efectos de la sentencia podrían repercu• 

tir en lmbitos personales de sujetos extraftos o ajenos a 

las partes principales del litigio, pero que hubieran ,

concurrido al procedimiento, ejercitando un derecho sus

tantivo o adjetivo propio, diverso del que compete a las 

partes, asi podremos suponer con justa causa, que adem§s 

del actor y del demandado, pueden tener interés en la -

sentencia, los terceros que ejercitaran derechos como:., ex 

cluyentes o coadruvantes de las partes, por lo que se re 

fiere a sus derechos sustantivos, y en general también a 

todos aquellos que ejecutaron derechos derivados de nor

mas procesales, es decir, todo aquel que pudiera resul-

tar beneficiado o agraviado con la resolución; y. entende 

mos el concepto de agravio como la lesión de un derecho

cometido por una resolución judicial, en virtud de haber 

se aplicado indebidamente la ley o por haberse drjado de 

aplicar la que al caso correspondía, y que en tanto no -

se pronuncie la resolución, tendri n los participantes -

en el proceso , en un estado de incertidumbre y de inde

fensión, puesto que no podrán recurrir a alguna acción -

que permita la rcconsideración de una resolución, que --. 
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aun no se ha dictado. Pero el interés en la sentencia, • 

no compete en exclusiva a los que combatieron y fueron -

vencedores o vencidos en el juicio. el interés en la sen 

tencia , sino que también a la sociedad, puesto que re-

sulta ser de orden público que no existan juicios aq pe~ 

petum , es por ello, que nuestra legislación, faculta al 

juzgador a sancionar a las partes, cuando Sstas en un:·-

tleterminado tiempo no realizan actividades procesales en 

beneficio de la t~t~~. sin embargo, sobre la desidia del 

órgano jurisdiccional, no se establece ninguna sanción-

por su incumplimiento de dictar una sentencia , que con~ 

sideramos debería dictar de oficio, cuando la actividad

ª cargo de las partes ha concluído, en virtud de que el 

dictar una sentencia, es un acto que corre absolutamente 

a cargo del juzgador, puesto que su obligación con la so 

ciedad, es dirimir los conflictos que se le planteen en

la forma más expedita posible. 
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'' Rebeldía[defant) defecto, Situación de la parte, que • 

en un litigio regularmente trabajado o en una etapa del 

procedimiento, permanece voluntarja o involuntariamente

extrana al debate, el cual ror razón de ello no puede re 

vestir carf.ctcr contradictorio." (45) 

La rebeldía es la situación en que se coloca alguna de -

las partes integrantes de la t~t~~. al no alimentar con

sus actos, la posibilidad de ~ue el ju:gador forme su -

certeza, respecto de los intereses en cónflicto, ctor-

gándole con ello, la posibilidad de promunciar una mejor 

y justa sentencia, puesto que, " la causa del movimiento 

de la voluntad, es decir de la volición y por consiguien 

te del acto es el interc·s· " ( 46) , de tal forma, al decla 

rarse él estado de rebcld]a, en esencia lo aue se san-

ciona, es la fali:a de interés de las pari:es," el dcsden

c¡uc su actitud J.m\jca a la rrotcnsión oue se le exige ."@7) 

(45) Capitant,flenri y otros \'ocnt·ulario Jurídica rop 460 

(46) Cnrnolutti,Francisco Ob.Ci1:. To~o IV pag 453 
(47) Dominguoz del Ria,Alfredo. Cowpendio TEarico Prac1:i -

co de Derecho Procesal Civil. pag 139. 
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La rebeldía puede presentarse indiscriminadamente en -~• 

cualquiera de las partes en litigio,incluso, en ambas si 

multaneamente, y durante cualquier momento procesal. Las 

sanciones que se aplican al rebelde, se refieren a efec

tos que repercutir&n flrectn~ente en el proceso oue se

tramita, y que serán negativos o perjudiciales rara la -

parte rebelde, estos efectos pueden dividirse en tres gru 

pos: 

1) El primero y mis importante, se refiere a aue 

una vez declarado el estado de rebeldía, el juzpador, no 

esta obligado a buscar a la parte ausente o renuente, en 

contrandose por lo tanto facultado para continuar el jui 

cío, ailn en perjuicio y ausencia de la parte rebelde, -

sin que de ninguna manera, exista la posibilidad de invo 

~ar el recurso de la nulidad del juicio, por violaci6n -

al derecho constitucional de ser oído y vencido en jui-

cio, es decir, no podr5 intentarse recurso alguno en con 

tra de las actt1aciones celebradas o realizadas, así, co

mo en contra de la sentencia rronwicinC11 , f'n raz6n de que 

no se dejó en estado de indefensi6n al rebelde. 

2) Que todas las actuaciones y resoluci6nes que pu

diéra realizar o dictar el juzgador, le sean comunicadas 

a la parte rebelde, mediante boletín judicial, con ello

teniendo la certeza ju~e et ju~e, de aue ha sido debida-
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y legalmente informada de la actividad procesal del tri 

bunal, por lo que, de derecho, se encuentra en posibili 

dad de ejercitar la actuación que le corresponda, y que

de acuerdo con la face procedimental, le sea oportuna. 

3) Que se cite a la parte rebelde a la audiencia de 

ley, para oír sentencia, sin cue hubiese hecho uso de su 

derecho de ofrecér las pruebas, aue posiblemente le hu- -

biesen ayudado en su descargo, resul tanda corno consecuen 

cia de ese estado de rebeldía, que se le considere como

ficta y positivamente confeso, sobre los hechos que se -

le imputan en la li~i~. así como sobre, aquellos hcchos

no propios o que no sean susceptibles de acreditación me 

diente confesión, así, de tal forma, se considerará que-

ha reconocido o aceptado todos aquellos hechos que le irn 

puta su contraparte (48). La única excepción que sobre -

éste efecto de la rebeldía existe, se refiére " a los ca 

sos en los que los hechos controvertidos sean sobre cues 

tienes de familia o estado civil de las personas, en és

te caso, las actuaciones aue debió realizar la parte re

bt'lde se consideraran en sentido negativo." (49). 

Debido a la importancia que tiene para la declaración --

(48) Idern. pap. 141 

(49) Idem: pa~ 141 
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del estado de rebeldía la debida realización de la noti

ficación a las partes, tocaremos superficialmente ~ste -

medio de comunicación procesal, que vincula directamente 

a las partes del proceso con la autoridad competente. La 

notificación es la comunicación que el demandado recibe

del juzgador llamandolo a juicio. En una definición muy • 

general podemos señalar oue ·, 11 el emplazamiento es el 

acto procesal destinado a hacer saber al demandado la 

existencia de la demanda y la posibilidad legal que tie

ne de contestarla."(50) 

8 Maestro Gómez Lara, por su parte elabora otra defini-

ci6n del emplazamiento, que a nuestro parecer resulta-• 

más precisa que la antes citada, él dice que es " ... el

acto formal en virtud del cuál, se hace saber al demanda-

do la existencia de la demanda entablada en su contra por 

el actor y la resolución del juez que, al admitjrla esta

blece un término (plazo) dentro del cuál el reo debe -

comparecer a contestar el libelo correspondiente."(51). 

El emplazamiento es un acto procesal de gran trascenden

cia, 11 en el proceso civil tiene la importancia del auto 

(SO) De Pina y Vara,Rafael Ob.Cit. pag 243 

(S 1) G6mez Lar a ,Cipriano. Teoria Cenera! del Proceso ;-ag267 



57 

dt formal prisión en el proceso penal " (52). puesto que 

<le su debida formulación dependerá la legítima tramita- -

ción del juicio; su objeto esencial, es otorgar la opor

tunidad al demandado de contradecir la reclamación o pre 

tensión que se le reclama, permitirle excepcionarse con~ 

tra la petición presentada, así como por supuesto contra 

decirla y limitar la actividad del órgano jurisdiccional 

lo cual no es otra cosa más que otorgarle la posibilidad 

de plantear su defensa de fondo y la forma en ()Ue se tra 

mitará el enjuiciamiento. 

FORMAS PARA EI'ECTUAR LOS EMPLAZA1-1IENTOS 

La regla general para este tipo de comunicación procesal 

se encuentra determinada por el artículo 110 del Código

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que

a la letra dice " Las notificaciones, citaciones y empla 

zamientos se efectuarán dentro de los tres días siguien

tes al que se dicten las resoluciones que las prevenga,

cuando el juez o la ley no dispusiera otra cosa ... ", y -

El artículo 111 del mismo ordenamiento indica que " las

notificaciones se harán personalmente, por cédula, por-

el Boletín judicial, en los términos de los artículos --

(52)Dominruez del Rio,Alfredo Ob.Cit. pag 267 
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123 y 125, por edictos, por correo y por telégrafo, de -

acuerdo can lo que se dispone en los artículos siguien-

tes. " Así se reglamentan todos los medios de comunica

ción procesal y el procedimiento que debe seguirse para -

realizarlos conforme a derecho. 

De que el emplazamiento se hnl-iéra realizado conforme lo 

sefiala la ley de la materia, depender& la posibilidad -

del juez, para declarar el estado de rebeldía; el empla 

zamiento representa para el juzgador, el acto procesal

en estudio, es decir, el cumplimiento de la obligación

taxativa para despegar su potestad sobre las partes en

conflicto. 

El juez debe, indeclinablemente revisar la inobjetabili 

dad formal del llamamiento a juicio, hecho al interesa

do, a fin de tener la certeza inducitable, de que éste 

ha quedado debidamente llamado a juicio, y por lo tanto 

formalmente vinc11lado al procedimiento, asegurandose -

por ello, que no pueda existir ninguna posibilidad de -

invocar la nulidad de la declaración de rebeldía, por 

no haberle proporcionado al rebelde, las garantías pro

cedimentales para su defensa. Tras éste análisis,cl --

juzgador, de oficio y siu ~ue medie petición u objeción 

de la parte contraria, podrl declarar formal y fchacien 
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temente el estado de rebeldía, pudiendo continuar con -

el procedimiento, con los lapsos y t&rminos que para un 

juicio ordinario sefiala la ley. 

Si del anilisis de la forma en que fué realizado el em

plazamiento, el juez encontrara alguna irregularidad o

deficiencia, se deberá imponer una corrección dicipliná 

ria el ftmcionario que realizo la notificación, y ordenar

se reponga el procedimiento de notificación. 

Una vez declarado el estado de rebeldía,se considerará

como fictamente confeso al rebelde, en los términos que 

ya hemos apuntado, y se proseguirá con el procedimiento 

hasta que se dicte la sentencia, otorgandole la razón -

a la parte que contribuy5 activamente en el, para su 

desarrollo, en .Virtud, oue la parte rebelde, no tuvo el 

menor interés ~e 9ontradecir e intervenir en el proceso 

que contra él se instruyó, por lo que lógicamente, la -

parte presente en el juicio, habrá probado su dicho y -

la razón que le asiste. 

Existe una figura procesal, que consideramos sinónima -

de la rebeldía, la contumacia, de la cual podemos dcéir

que es la forma en la que la rebeldía se manifiesta, -

puesto que a esta , se le puede definir como 11 la acti-
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tud total del litigante, sin prejuzgar sobre los m6vi-

viles que tenga el contumaz para conducirse como lo ha 

ce; la rebeldía es lo tangible, el aspecto que, presen

ta para el juez y para su contraparte, la actitud del 

insumiso. " (53) 

Basandonos en ésta definici6n, podemos considerar estos 

dos conceptos como ideas afines, puesto que si bien, la 

contumacia antecede a la rebeldía, i:;sta solo es una 

apreciaci6n objetiva y temporal, que aut6nomamente, no 

produce ningún efecto directo e inmediato en el proceso 

s6lo posibilita al juzgador, bajo su responsabilidad y

previo análisis del emplazamiento a juicio del contumaz 

declarar el estado de rebeldía, ésta si, figura proce-

sal que independientemente de ninguna otra condici6n -

produce inmed.iatamente consecuencias y efectos directos 

en el proceso que se tramita, en raz6n de que se consi

dera ya, de hecho y derecho, que la actitud del rebelde 

es una demostraci6n de desinterés hacia el procedimien

to. 

Esencialmente para los efectos legales vinculativos con 

el proceso, la actitud externa con que se reviste el --

(53) Idem. Ob.Cit. pag 141 
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contumaz es lo que considera el juzgador y esta actitud 

no es otra más que la rebledia.l54J. Por otra parte, y

dc acuerdo con los principios de la Teoria General del

Proceso, podemos diferenciar tres clases de rebeldía,-

aunque cabe señalar que nuestra legislaci6n procesal po 

sitiva, no los contempla o conceptGa como lo hace la 

doctrina, pero a fin de determinar las facetas que pue

den darse en la rebeldia, consideramos conveniente cd 

mentarlas. 

a) Rebeldia Parcial 

Hemos mencionado, en el principio de éste capitulo, aue 

la rebeldia, es un estado en el oue pueden incurrir 

cualquiera de los colitigantes, indiscriminadamente, y 

en cualquier momento procedimental, aunque bién es -"

cierto, que con más frecuencia se sustráe de la juris-

dicción del juez , aunque, puede hacerlo también el ac

tor, a ésta conducta se le llama rebeldía parcial, que 

será aquella, que se presenta en el ejercicio de algún

derecho o bien, en el incumplimiento de una carga proce 

sal. , considcrandosc por esa omisión a la parte renuen 

te, como rebelde respecto y finicawcnte de ese ejer-----

(54) Jdem. pag 141 
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cicio o incumplimiento, es decir, la rebeldía surte sus 

efectos exclusiva y estrictamente sobre el desahogo o -

realización de una determinada carga procesal, sin que

se establezca un antecedente negativo en el subsecuente 

desarrollo de cargas procesales. Es importante señalar

que éste tipo de rebeldía no es exclusivo del demandado 

así lo deducimos del texto del artículo 133 del Código

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, QUe 

sefiala que 11 una vez concluidos los términos fijados a

las partes, sin necesidad de ~ue se acude rebeldía, se

seguirá el juicio y se tendrl por perdido el derecho -

que, dentro de ellos, debió ejercitarse. ·~de tal mane

ra, nl no determinar a cual de las partes.del conflicto 

se refiere ésta sanción, debe entenderse que se aplica

indiscriminadamente a ambas. 

- Rebeldía Bilateral 

La rebeldía bilateral surge, cuando las dos partes prin 

cipales del proceso, dejan de actuar, accionar o instar 

durante alguna face del mismo, mostrandole con ello al

juez, el desden , la apatía y el desinterés, para lo--

grar la subordinación del interés contrario al propio,

con esta conducta compartida, se plantea una verdadera -

rebeldía bilateral, que como consecuencia inmediata pro 
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- Rc~cld[a del actor 

Al tratar la rebeldía parcial , apuntabarnos que ésta no 

es exclusiva del demandado, sino que puede presentarse

tarnbién en el actor, en el Código vigente sólo se consi 

dera, expresamente corno rebelde al dernandado,y no seña

la absolutamente nada cspecificamentc sobre el actor,-

quiza porque se fundamente en el principio general de-

que nadie puede ser obligado a iniciar o continuar el -

ejercicio de una acción intentada, en contra de su vo-

luntad.Antiguamente, la legislación Espa~ola si conside 

raba este tipo de rebeldía, y además de condenarlo al 

pago de costas, dafios y perjuicios, se le sancionaba -

"a perpetuo silencio", o seaJ s~ le imponia la· prohi

bición de intentar otra vez la acción que había ejerci

tado, aunque no procedían tales sanciones cuando proba

ba haber tenido juste impedimento para continuar el --

juicio. 

DERECHOS DEL LITIGANTE REBELDE 

1] Purgar su Rebeldía, la cual consiste en compare

cer en el juicio , en cualquier momento procesal, t1 ••• Y 
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vía de apremio también podrá hacerlo rara ejercitar sus 

derechos procesales ... " (61) 

2) Oponer excepciones perentorias, así como rendir

pruebas, relac~1najas con éstas, siempre y cuando esos

desahogos no provoquen el retroceso del procedimiento.

Siempre y cuando, se pruebe fehacientemente, que se es

tuvo impedido ror casusas de fuerza mayor para compare

cer a juicio. 

3) Conseruir que se levante el embargo de sus cie

nes, comprobando que no compareciq a juicio debido a -

fuerza mayor insuperable. 

4) Interponer el recurso de apelaci6n contra la sen 

tencia definitiva, ejercitar el recurso de apelación ex 

traordinaria contra la instancia, si la sentencia defi

nitiva le fue notificada a travez del boletín judicial

º por edictos,debido a que esta se ejecutará después de 

tres meses de notificada, a menos que se otorgue fianza 

esta garantía se refiere a la apelaci6n que se admite-

en el efecto devolutivo y no al juicio ejecutivo •. Solo

podr& interponer el recurso de apelación extraordinaria. 

(61)Pallares,Eduardo Ob.Cit. pag 682. 
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En resumen y, para finalizar con el análisis de ln re

beldía, podemos definirla, como la sanción que impone -

la ley, a cualquiera de las partes que conforman un 

litigio, mismas que no ejercitan su interés durante el 

proceso; y que consiste en una rérdida de derechos, de 

bido a la inactividad , apatía o desden de una o ambas 

partes del proceso, unilateral o simultaneamente, que

es declarada de oficio , a peticion de parte, o aún en 

contra de ella, que puede presentarse en cualquier 

momento procedimental y resrecto específicamente a-

la carga que no se ejercit6.La única forma de destruir 

tal situación, es la comparesencia del rebelde al proce 

so y su consecuente actividad en el. 

La rebeldía es una institución de órden público, a tra

vés de la que se pretende satisfacer el interés jurídi

co procesal del Estado, rrocurando, so pena de perder ~ 

un derecho y sufrir un daño, que las rartés ejerciten su 

interés procesal, consistente en términos generales, de 

conseguir el prevalecimiento del interls propio sobre 

el ajeno; y al no conseguirlo, en aras de la economía -

procesal, se busca que el proceso culmine con una reso

lución y no quede inconcluso por tiempo indeterminado. 
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POR SU DESINTERES EN EL PROCESO 
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La preclusi6n es una figura jurídica, que no pertenece

solo al camro del derecho procesal, sino que puede pre

sentarse en cualquier rama del derecho, aún y cuando no 

se ~~esente litigio algúno; en este apartado nos refer~ 

remos especialmente a la llamada preclusi6n procesal, -

sus causa y efectos directos sobre el procesó jurisdic

cional. 

En una simrle conceptualización, podríamos referirla es 
mo la sanci6n a la oue se hacen acreedores cualauiera ~ 

de las partes que litigan en un proceso, al mostrar su

desinteres •en conseguir la expedita resolución de la -

li~i4, y que tal sanción se traduce en la extinción y/o 

pérdida de derechos u obligaciones ( cargas ) procesa-

les, cuando estas no son ejercitadas en el tiempo o pl~ 

zo procesal idóneo, y que la ley de la materia senala -

para su ejercicio. 

l'na definición más exacta de la preclusión, nos dice "

que es la " clausura de cada uno de los ¡:criados en ('IUe 

ruede dividirse un proceso // acción o efecto caracte-

ristico de esta clausura // Imposibilidad de realizar-

un acto procesal fuera del peródo o estadio en ou~ deba 
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llevarse a efecto según la ley que lo regule. " (62) 

La palabra prcclusión es un vocablo típicamente jurídi-

co, que encuentra su origen en el proceso romano canón~ 

co'' poena p~eelual 11
, concepto intimamcnte ligado a la-

idea de pena o castigo, sin embargo como lo describe -

Giuseppe Chiovenda, en la ~oderna conceptualización de

la preclusión, se prescinde de la idea de pena, y se :_ 

refiere a ella diciendo que " ... es una Insti tuci6n · · · 

general que tiene frecuentes aplicaciones en el proceso 

y que consiste en la p6rdida de una facultad procesal·· 

por haberse llegado a los límites fijados por la ley P! 

ra el ejercicio de esta facultad en el juicio, o en una 

fase del mismo ... 11 (63), es decir, simplemente " 

consiste en la pérdida o extinción, o caducidad o como

se quiera decir, de una facultad procesal. .. " (64), de 

bído al desinteres que tienen las partes para que éste 

continue. 

Por su parte, el procesalista Uruguayo Eduardo J. Cou 

ture, define en términos generales a la preclusi6n, de· 

(62) De Pina y Vara,Rafael. Ob. Cit. pag 383 

(63) Chiovenda,Guiuseppe Instituciones de Derecho Proce 
sal Civil. volumen I pag 436 

(64) Becerra Bautista,José EL Proceso,Civil cñ ~~éxico. pag'435 
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pérdida, extinci6n o consumaci6n de una facultad proce

sal, sin embargo, él va mis alla de este anllisis, pue! 

to que no solo limita los efectos de la preclusión con

los tltérminos procesales", sino que a diferencia de --

ellos, intima la.·preclusi6n con el desaprovechamiento

º desperdicio de otro tipo de oportunidades que se les

otorgan a las partes, para su válida actuaci6n durante

el proceso. 

El Maestro Couture considera que la preclusi6n no solo

puede ser resultado lógico de una inactividad o de un -

desinteres, sino que propone tres situaciones, de las -

que bien pudiéra ser resultado : 

a) Como una sanción, que se impone a las partes,--

por no haber observado el orden u oportunidades fijadas 

por la ley, para la realizaci6n de un acto procesal es

pecifico: 

b) Como oposición, por haber cumplido una actividad 

incompatible con el ejercicio de otra: 

c) Como consumaci6n, por haberse ejercitado válida 

y oportunamente por las partes dicha facultad.(65) 

A nuestro parecer, el Maestro Couture llega a una de 

(65) J. Couture,Eduardo Teoría y Técnica del Proceso Civil pag 96 
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cial, por lo pronto, consideramos que no es una posi--

ción muy acertada, ya que relacionando la prriclusión -

con el hecho de haber ejercitado simultaneamente activi 

dades incompatibles, se está en presencia de la nulidad; 

y como consumación por haterse ejercitado oportunamente 

una carga procesal, ~uiz5 solo se ti6nc el desenlace 1§ 

gico del ejercicio de un acto que interesa a las partes 

que actuan en un proceso. 

Para nuestro estudio, la preclusión nos interesa como -

la sanción consistente en la pérdida o extinción de una 

facultad procesal, cuando ésta no es practicada en tie~ 

po oportuno, y por lo cual, no podrán ser readmitidos

una vez que han concluido los plazos idóneos; para fra-

seando al mismo Couturc 11 
••• es como si una compuerta--

se cerrara al quedar clausurada la etapa procesal res-

pectiva ... " (66), es por ello, que consideramos a la -

preclusi6n como una figura procesal importantisima, que 

sanciona el desinterés que ·las partes presentan al pro~ 

ceso. 

El procesalista Eduardo Pallares distingue ¿os tipos o-

(66) Dotantes tamayo,Luis. Elementos de la Teoría Gene 
ral del rroceso. pag2SS 



70 

especies de preclusi6n, una en amplio sentido, que la-

entiende como la situación procesal, por la que, term! 

nado un período del proceso, no puede practicarse en p~ 

ríodos posteriores las facultades u obligaciones que 

debieron realizarse en aquél, y por supuesto, tampoco -

cumplirse con las cargas y derechos procesales correla

tivos, con el período precluido.(67) 

En nuestra legislaci6n procesal vigente, no solo se de

termina estrictamente la forma y el tiempo en que debe

rln cumplirse los actos, sino que sefiala tambi&n las -

formalidades que constituyen propiamente el procedimie~ 

to, además, senala la oportunidad de la celebraci6n de

los actos que tienen para las partes una trascendencia

fundamental. 

El ~1aestro Are llano García, por su parte, define a la -

preclusi6n como una institución jurídica, en virtud de-

la cual, las partes dentro de un proceso se encuentran-

il'lposibilitadas para ejercitar un dcrecr.o fuera del -
momento procesal oportuno, en que pudo realizarlo, atr~ 

buye a esta figura, algunas carficterísticas particular

res, tales co~o que 

(67) pallares,Eduardo Ob.Cit. pp 742 y 743 
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l.- Es una instituci6n jurídica, porque en ella se

unifican un conjunto de relaciones, encaminadas hacia -

un fin común; cerrar a una de las partes la posibilidad

de un curso normal del proceso, a través de una exacta -

definición de las etapas procesales. 

11.- Se refiere a las partes, mismas a las que san

ciona, con la pérdida del derecho que en tiempo y forma

pudieron ejercitar. No se refiere al juez o a los terce

ros en general, aunque para estos ultimas existe la posi 

bilidad de oponerla cuando se convierten en partes den

tro del proceso. 

111.- su esencia radica en el derecho de imposibil! 

tar a la parte, para ejercer un derecho, al cerrarse la

oportunidad que se tuvo, se produce una consecuencia sa~ 

cionadora consistente en el hecho de que se pierde el d~ 

recho que le asistía, como consecuencia de no hacerla 

ejercitado en el tiempo orortuno, sin que se dé en nin-

gun otro momento procedimental la posibilidad de desah~ 

gar el derecho que pudo hacer valer. 

IV.- tiene una regulación jurídica especifica, se -

establece un ordenamiento que fija o determina la oport~ 

nidad adecuada en la que debe ejercerse el derecho,y 
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también es la norma jurídica legislada la que establece 

la sanci6n respectiva, consistente en la pérdida del d~ 

re cho mismo. 

V. - Implica que se tuvo válidamente un derecho,pero 

que este se extinguié en virtud de la inactividad o fa! 

ta de ejercicio orortuno en el término o plazo judicial 

en algunas ocasi6nes con la presunci6n de que ese dere

cho pérdida será considerado en perjuicio de la parte-

inactiva o desinteresada, durante el proceso.(68) 

La prcclusi6n se encuentra intimamente relacionada con

otra figura procesal de capital importancia, la cosa -

juzgada, condición que en última esencia se conseguirá 

a través del proceso. Nos referimos a la cosa juzgada

como la cuesti6n que ha sido resuelta por sentencia -

pronunciada y firmada por el tribunal de justicia que 

conocio de la liti4; de acuerdo con nuestra legisla--

ci6n procesal vigente, se da la cosa juzgada, cuando -

causa ejecutoria la sentencia, bien por ministerio de-

la ley o por declaraci6n expresa.(69) Lo cual significa 

que es una condición existencial, que una sentencia sea 

(68) Arellano García, Carlos Teoría General del Proceso pp 447 

(6~ De Pina y Vara,Rafael. Ob.Cit. pag 185 
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firme para que adquiera la autoridad de la cosa juzgada 

esta figura y la preclusi6n se encuentran en intirn~ re~ 

lación, parecida a una premisa y consecuencia, pllcsto .... 

que al adquirir una sentencia el carácter de 11 firme "

y por ello ser calificada como cosa juzgada, de ninguna 

manera, e.xistirá la posibilidad de permitir su impugna

ci6n, debido a que han precluido todos aquellos recur-

sos que la ley otorga a las partes para inconformarse-

de la sentencia dictada, es decir, la premisa será, que 

la sentencia al adquirir el carácter de cosa juzgada,-

consirue'simultfineam~nte sucinimrugnabilidid:~-y 16. tea 

secuencia será que es inimpugnable poroue han precluido 

los recursos que la permiten impugnar,porque así lo pre 

viene la ley. 

La preclusi6n es el cimiento en que se apoya la efica-

cia práctica de la cosa juzgada, es decir, la inimpugna 

bilidad de una sentencia constituye en sentido formal -

la cosa juzgada; la indiscutibilidad de lo sentenciado

constituye la preclusión eri sentido· material. 

LA CADUCIDAD 

La caducidad, puede considerarsele como un sinónimo de

perenci6n, es la extinción de un derecho, facultad, re-



curso o instancia, la caducidad y ln rreclusi6n , según 

el Maestro Góme z ! ura, 11
• ti~nen la misma \ scncia , 

la Gnica Jifercr~ia aue se pr ~nt~ entre ell<ls ~s de-· 

grado, ya que la caducidad podría considerarse como una 

preclusi6n máxima. Por lo anteri6r, si la preclusi6n se 

refiére a la pérdida de un derecho procesal, la caduci

dad es la pérdida de todos los derechos procesales •.. " 

(70), debido a una inactividad bilateral total de las -

partes, una vez que el plazo sefialado por la ley, para

su ejercicio ha transcurrido. 

La caducidad es un efecto que puede presentarse en cual 

quier materia jurídica; es por ello que al referirse a 

ella en el campo del Derecho Procesal, y para una mayor 

exactitud, se le designa con el nombre de caducidad de

la instancia, y es justo en el terreno procesal, en don 

de demuestra su objetivo primordial, evitar la penden"T 

cía de un proceso por tiempo indefinido, además de que

se reviste como una sanci6n a las partes por su dernosR~ 

tración de desinteres al proceso. 

FUNI:AMENTOS DE LA CADUCIDAD 

El Maestro Pallares, enuncia algunos fundamentos en que 

la institución de la caducidad se sustenta, y nos -
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sirven para explicarnos las causas de sus efectos; 

1. - Cuando las partes d•1rante un tiempo determina

do no han realizado ninguna ;tuación en el juicio plan 

teado, están demostrando su des1nter(-s y su voluntad de 

darlo por concluido, así pues, en beneficio de un inte

rEs mayor al ~ue se encuentra en 1 itigio, que es el be

neficio del orden pOblico, lo que las partes no ejecu-

tan lo hace la ley, al ordenar la caducidad del proceso. 

2.- En virtud de que la existencia de juicios y li 

tigios, son la evidencia de estados patologicos del or

ganismo jurídico, la sociedad y el Estado, tienen el -

interés, de que estos se resuelvan y concluyan. 

3.- El que existan juicios pendientes por tiempo -

indefinido, produce graves daños sociales, al producir

un estado de inseguridad e incertidumbre a los intere-

ses morales y econ6micos, que son el objeto de la con-

troversia, así como a las relaciones jurídicas que sig

nifican el objeto de la liti~. 

4.- No es justificable, que un juicio que ha dura

do años, y en el que no se ha promovido ningun acto pro 

cesal, ni de ninguna otra naturaleza, se le permita se

seguir latente, puesto que no es posible, que se encuen 
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tre nuevos elementos de prueba o de controversia oue -

arrojen una nueva luz o un renovador impulEO a ese pro 

ceso que ha ca ido en desidia. (71 J 

Como puede deducirse, de lo señalado sobre la preclu-

si6n y la caducidad, ambas son instituci6nes de orden 

público y carácter totalmente procesal, que se tradu, 

cen en sanciones para las partes , a través de la cual 

se pretende provocar el ejercicio del interés procesal 

de los litigantes en un proceso, con la finalidad de • 

que actúen en el, bajo la amenaza de que, de no desem, 

barazarse de una carga procesal, precluira su derecho

ª ejercitarlo , o de que pierda en su perjuicio toda • 

la actividad desarrollada ante y por el órgano juris-

diccional, aun(!UC en este último caso , la pérdida -

no es permanente, puesto que se deja latente la posibi 

lidad de volver a intentar la acción, lo cual, como -

contrasentido a la intención esencial, se proteje la -

actitud de desinterés de las partes, as~ como se aten~ 

ta contra el principio universal de la economía proce

sal. 

(71) Pallares,Eduardo. Ob.Cit, pag 121 
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3. 5 Cl1NfllSJOt\ I'lél. [C'l\CEPTO f•I' 11\'ITPES 

COI\ OTRAS r1 r.t:r,1:: PROCESAL F.S 

Al inicio de fste capitulo, hemos estudiado la figura

del inter6s procesal, logrardo determinar sus caracte

rísticas propios y, sustentan¿onos en la definición -

que rropusiwos del reismo, en 6ste apartado delimitare· 

mos su confusión con otras firurns rrocesn1cs, con las 

que frecuentc~cntc se le confunde, utilizando para re

ferirse a ellas el t6rmino de intEr6s, lo cual consti

tu)·e uno pr5ctica errónea , rucsto que e~ en ~stc ~o-

incnto cuando crccrr.os Q,UC se rrescnta ln rrlfl•t"'rn confu

sión , en el uso de ln tcrminolopia. 

[n la rr5cticn se equivoca el concepto de intcr~s pro

cesal, con el concepto de interés, rara referirse n 

los figuras rroccsoles 0uc habremos de nnfilizar], 

que definitivam~nte son ajenas ol sipnificado del in

terés, así corro al <lcl interés rrocesal, que conio ya -

hcrr.os convcni<l0 son dos asrCrtos de un wisli'o concepto, 

rcro ~uc no ror ello, dejan <le tener cnrnctcríaticas -

aue los identifican plcnnli'entc, y es rrccisnwente con

cl intcr6s rroccs~l ~ue se confunde a dctcrwinndns fi 

f!UTüS fTOCCSalC"~, inicinndO!==C" ahí, ln fTÍIDC'TD COP.ÍU·-

sión ~uc no~ rinntca 6stc tcwn. 
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El Maestro Francisco Carnelutti, sefiala atinadamente -

al respecto , que existe" ... gran promiscuidad en el 

uso de las palabras " bien 11
, " interés " y " necesi--

dadº , para indicar una situación única. Para evitar -

los inconvenientes de tal promiscuidad es preciso te-

ner presente en los diversos casos, que la situaci6n -

viene considerada en función diversa de medio y de -

fin ... " (72)', es decir , debernos atender la distin--~ 

ción oue de ellas realicemos, atendiendo sus efectos. 

La promiscuidad a la que se refiere Carnelutti, no se 

limita a los conceptos ~ue menciona, sino ~ue existen 

otros, que también en la práctica forense son objeto -

de ésta confusión , debido, c01no ya lo apuntaramos al

principio de éste trabajo, a ~ue el concepto o figura

procesal del interés, ni doctrinal, ni legislativamen. 

te ha sido estudiada con la seriedad oue requiere. 

En este apartado nuestro objetivo es delimitar las fi

guras procesales que co~sid~ramos son las aue con ma-

yor frecuencia sufren esta equivocación, y éstas son, 

la necesidad, la pretensión, la posesión, la lc~itima

ción y la acción. 

(72) Carnelutti,Francisco. Ob.Cit. Tomo I pag 12 



LA NECESIDAD 

it.S\S 
Df. l~ 

La necesidad en su más amplía acepci6n significa, " el 

impulso irresistible oue hace que las cosas obren en -

cierto sentido; aquello de lo ~ue es imposible sustra

erse, faltar o resistir; falta de lo indispensable pa

ra la vida; falta continuada de alimento; riesgo o pe

ligro que exije pronto auxilio." (73) 

Basandonos en ésta definición, podemos afirmar que la-

necesidad es un estado psicologico, aue se manifiesta-

en el hombre como un estado afectivo (sentimientos), o 

como una irnrresión que a través de sus sentidos capta-

de su entorno (sensaciones), y que le provoca la rupt'!; 

ra de su estado natural de bienestar, rresentandosele-

por esa causa, disfuncionalidadcs, aue pueden referir.: 

se a lo rsicoló~ico, físico o social. 

En razón de esas disfuncionalidades, el homb~e encon--

trará, el impulso oue lo llevará a buscar un bien, oue 

debido a sus características sea el idóneo, para satis-

facer los requerimientos que posee. 

(73) Diccionario Ilustrado de la Lengua Española Aristos.pag 421 
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El bien, en cuanto objeto formalmente hablando, no tie

ne .~ayor importancia, puesto ~uc serfin las caracterist! 

cas inherentes a El, las que lo haran cobrar relevancia 

considerando su·capacidád oé satisfacción a la necesi-

dad especifica, así, podemos decir aue la necesidad en

cuentra su origen en la psique de las rombres. 

La figura de la necesidad por sí misma, es irrelevante

para el derecho procesal, pero en cuanto se vuelve pro 

motora de conductas que caén dentro de éste , cobra 

real importancia, puesto que permitirá la comprensi6n -

del planteamiento 16gico de una controversia nrocesal,

así como el desarrollo de la actividad que dl:ntro de és

ta desarrollen las partes. 

Es potestativo para el sujeto titular de la necesidad, -

elegir la vía por la uue se allcgari el satisfactor, P! 

ro incluso, aunque optára por una composici6n extrajud~ 

cial, e5a actividad o conducta podría resultar relevan

te para el derecho, puesto uue, por re~la peneral, el-

titular de la necesidad, siempre encontrará en posición 

contraria a su satisfacci6n, a un sujeto, preocupado en 

procurar que su bienestar no sea rerturbado en ningún -

aspecto. surricndo con estas conductas contrarias, el

conflicto intersubjetivo de intereses, es decir, el li-
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tigio. Por lo que podemos sefialar como principales ca·

racteristicas de la necesidad procesal e la relevante -

para el procesal, la decisión del titular de la misma, -

de realizar actividad o conductas, tendientes n buscar

su satisfacción, puesto que de no existir esta determi

nación , la necesidad podría existir indefinidamente; -

que sea'' ... una actitud del hombre en singular, ya que 

no pueden existir necesidades de la colectividad como -

tal. .. " (74), esto debido a que el hombre es un ser ún! 

co e indivisible y no puede existir la posibilidad, de

que haya otro ser exactamente igual al primero, por lo

aue resulta aún más lópico afirmar, aue ningun ser hum~ 

no podrá sentir unn necesidad, en la misma intensidad,

calidad y cualidad, a la que tiene otro sujeto, aunque

en apariencia la necesidad se muestre con característi 

cas sf'mejantes. 

Las características que atribuimos a éste tipo de nece

sidad, encuentra su fundamentación en la frase oue ex- -

presara el naestro Carnelutti, " ..• la noción de inte-

rés, co~o la de necesidad tienen como indispensable té! 

mino subjetivo al hombre, en singular y no al grupo, y

de la misma manera que la necesidad es un estado del 

(741 Carnelutti,Francisco Ob.Cit. Tomp 1 pop 12 
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hombre, así tambifn el inter@s es la situucl6n de e•te

respecto de un bien ... "(75) 

De tal manera, tendremos ~ue, la diferenciación entre -

el inter6s rroccsnl y la necesidad, 'es sencilla, si con 

sideramos los efectos y características aue cada una de 

estas figuras tiéne y produce; ln necesidad ·énttana· 

necesariamente lI~a disfuncionalidad en el hombre, es -

decir la ruptura de su bienestar, que lo impulsa, con 

su determinaci6n o voluntad a la busquedn,a través de -

una actividad a la tenencia de un bien, oue dadas sus 

características satisfacer~ los reouerimicntos de su 

disfuncionalidad, el interés procesal por otra parte 

significa también actividad, sin embargo esa es su ma

terialización, puesto oue en esencia es la causa suCje

tiva oue impulsa a un Pombre n la actividad, encaminada 

hacia el 6rgano jurisdiccional y detro de un procedi--

micnto judicial, en cuanto al interés, también coincjde 

en oue es actividad, rcro ésta se refiére a la QUC se -

provoca del órgano jurisdiccional, al solicitarle su -

intervención , para ~ue diriwn con fuerza coactiva una

determinnde controversia planteada entre dos sujetos de 

de derecho. 

(75) !den'. Tomo l par 12. 
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1/\ PRfTENS JOl\ 

La pretensión es el derecho nue se cree tener sbbre -

algo (76), presurone el solicitar una cosa,realizando 

las 0iligencias pertinentes para su obtención, es el-

esfuerzo rue se realiza para conseRuir lo ~ue se de --

sea 11 
••• es un querer, una voluntad, una voluntad ex-

teriorizada, para ~oF.eter un interés ajeno al propio, 

es acción, es conducta ... " (77) 

La pretensión es otro de los sustentos de la Teoría r., 
neral del Proceso, es considerada como el elemento --

existencial del litigio, por lo oue es válida la afir 

mación, oue dice " sin pretensión no existirá litigion 

(78). Consideramos que encuentra su origen en la figu 

ra de la necesidad, por lo oue podríamos proponer, el 

siguiente axioma, sin necesidad no existe rretcnsión, 

con lo cual, ~uere~os significar, auc el impulso (ne-

cesidad) que ocasionará a un sujeto a oue busque, a -

través de una conducta o actividad (interés), se le -

restituya el derecro oue supone tener (pretensión) r~ 

bre alro (bien), lo conducirá a enfrentarse a la po~t 

ción contraria de otro sujeto, resrecto del mismo bien 

y en virtud de lo cual, uno y otro, tratar5n de oue-

prevalesca el interés rersonal sorre el ajeno, rasta-

(76) r~ruefo Diccionario Ilustrado Laroussc. pap 71e 

(77) Cómcz Lara,Cipriano 0r.Cit. pap 19 
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que satisfagnn su necesidad, dando paso con sus conduc 

tas al nacimiento del litigio. 

Cuando el pretensor determina canalizar su busqueda a -

través de un órrano jurisdiccional , nos encontraremos 

ante la figura que podríamos denor.inar como " preten- -

si6n procesal 11 
, éste término lo proponemos en base de 

oue a pesar, de Pue hemos dicho oue la rretensi6n es un 

elemento existencial para el litigio, su titular bien -

podría elegir una vía extraju~icial para ~esatorar su

pretensión, rudiendo encontrar en su contraparte, la -

disposici6n <le acceeer a su rretensi6n, y con &sto, no 

se originaría ningun efecto procesal. 

En este trabajo, nos importa esencialmente ª"1-!clla rre

tensión que como consecuencia provoca la actividad del 

órgano jurisdiccional; y nuestra própuesta de preten·-

sión procesal, encuentra fundamentación, con la explica 

ción oue de la pretensión hace el ~aestro Carnelutti, -

al aseverar aue "··· ei derecho faltaría a su finalidad 

con demasiada frecuencia 1 sj la naturaleza o el arte, -

no rul-iesen rreparaco algo nue ayude a ter.cr razón. és-

te algo es, ante toc'o, la rretensión... (78) 

(7~) Car~clutti,Francisco. 0b.Cit. Tomo I pap 46 
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Hemos convenido, Que la rretensi6n es una conducta aue

se exterioriza ante el 6rpano j11risdiccional, a fin de

que él, dirima el conflicto de intereses planteado, por 

ello es que, la pretensión debe considerarse como la cau

sa del litigio, del Pue su objeto inmediato es la sutor· 

dinación del interés ajeno al propio y su objeto wediato 

es lo oue se pide al órgano jurisdiccional (.79), es por

esto, ~ue no todas las pretensiones son ip.uales, estas-

difieren en cuanto a su finalidad u objeto wediato, pu-

diendo seralar tres tipos de pretensiónes : 

- rrctcnsioncs Peclarativas, son a0uellas por las 

que se solicita al órpano comretente, declare la proce

dencia ce una conducta o estado de derecho, se pide ~ue 

deterwine, solo wanifestandolo, a cual de las partes en 

controversia corresrondc el derecho en litigio, no se -

solicita una acción esrecífica, exclusivamente, ~ue de

clare el derecho, en relación a una situación controvc! 

tidn. 

- rretensiones Constitutivas, son aquellas 0ue se 

presentan a fin de obtener del tribunal una resolución

~ue constituya, modifioue o extinga una relación juri-

(79) Idem. Tomo II par. 18 
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dica , no solo se pide una dcclaraci6n, sino una reso-

luci6n que afecte el ám~ito rersonal de los litirantes. 

- Pretensiones Condenatorias, se ejercitan para 

obtener una resoluci6n oue fundamenta¿a o respaldada en 

la facultad cohcrcitiva ¿el órgano jurisdiccional, obli 

gue a una de las rartes,( a la o.ue no asiste el dcrecro) 

a una conducta de ~acer, no hacer, dar o no dar, es de-

cir, se le condene a cumplir una deterfl!inuCa conducta. 

Ahora determinaremos las características de la preten-

si6n procesal , aue es la que entendemos, como la ~uc ~ 

se tace valer por una vía procesal, por lo oue su rrime 

ra característica consistirá en cue ncccsari'amente re-

quiera de una relación bilateral, pudiendo identificar 

como sujeto actívo a aquella de las partes oue ejercita 

su rresión para hacer prevalecer su interés sorrc la -

contraparte , la cual llamaremos sujeto pasivo, oue se· 

rá justamente la parte que resi'sta la pretensión QUe la 

primera pretende de ella, e·n función de su interés, es' 

to como consecuencia lógica nos lleva a afirmar que la· 

pretensi6n siempre será ejercitada por un sujeto consi

derado singularmente, lo cual de ninginr.a manera signifi 

ca que el interés deba considerarse como un.ti .6.Ütgul.l-, "". 

sino que esta singularidad únicaw.ente se referirá al·•·· 
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ejercicio de ella, entendiendolo como la po!lbilidad de 

que un sujeto represente las pretenciones de una sacie" 

dad mercantil, oue al pretend~r el papo de sus creditos 

lo hace en interés de sus representantes en su totali-

dad y no en el interés o beneficio particular de uno de 

ellos. 

Sin embargo " ... como dicha exir,encia la formúla, por -

lo peneral, el ti tu lar del derecl:o, las primeras observ'!. 

ci6nes indujeron a creer ~ue se tratnl~a de un elemento 

o ror lo menos, de una actividad de derecho subjetivo, 

que se determinaba frente a su violaci6n o a la amenaza 

de ella; rero los conceptos derecho y pretensión, esen

cialmente distintos, han acabado por mostrar sus dife-

rcncias ... " (80), a tal r,rado oue en la actualidad ya 

no cst5 en tela de juicio nue la pretcnsi6n rcqui6ra r~ 

ra ejcrcitarseo del dcrccro surjeti'vo, ni siquiéra lo st; 

pone, lo cual nos rer:rite cowprender C1UC nuedan existir 

prctenciones fundadas, infundadas, satisfecPas, insati~ 

fechas, sin derec~o, de mala fe, etc., es decir, no re~ 

ouierc de fundamentación legal o de ninguna especie pa~ 

ra su interposici6n, y su calificación tle validez, solo 

rodrá ser determinada durante el proceso. 

(Sr) Tdem. Oh.Cit. TOl"O TI rr 7 y 8 
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Carnclutti al respecto manifest6 que " dicl'o neto no 

s6lo es un derecho, sino ni siouiera lo supone ... tan 

pretensión es la pretensión fundada como la infundada -

... "(81), aunque " .- .. con frecuencia sucede CIUC en ln 

realidad una pretensi6n apoyada en una s6lida raz6n y 

acompañada de una voluntad c1:ér~ica,suelc conseguir sin 

más el respeto al rrandato ... " (82) 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F! 

deral, al enumerar los reouisitos de la demanda, hace -

referencia en su artículo 255 fracción IV, a la preten

sión, al establecer la obligación de expresar en el es 

crito de demanda, el objeto u objetos oue se reclamen,

con sus accesoTios. 

Esta reglamentación de la pretensión, no nos parece la

más correcta, en virtud de oue co~o ya lo expresamos no 

debemos perder de vista, 0ue la pretensión es la causa 

del litirio, pero no de la demanda (83), es por ello -

que no tiene fundamentacióri lógica , oue la rretcnsión

sea considerada como un reouisito formal para interpo·· 

(81) Jdem. Ob.Cit. Torno 11 pp 8 y 9 

(82) Idem. Ob.Cit. Tomo pag 46 

(83] ldern. Ot.Cit. ToMo pap 337. Tomo 11 pap 18 
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ner nnte un 6r~ano jurisdiccional, un escrito de de1n2~ 

dn, puesto ouc, al sefialarlo cowo tal. debcria ¿csc-

charsc éste documento, cuando le falte o este ~al fun

<lamcr.tada ln prctcns;ón. En la práctica esto no sucede

puesto uue el acto en el ~ue se calificará la procede~ 

cía de la prctensi6n 1 correr& a carpo del tribunal, y 

dentro del procediwiento que se invoc6. 

En base a cue la pretensión es una voluntad exteriori

zada, es lópico suponer ~ue para dejar de instar so~re 

ella, tampóco se rcouicra de ninp,una func.~amentaci6n 1~ 

gal, bastarl con la decisión del pretensor, y dentro -

de la Teoria General del Proceso esta actitud es reco

nocida como desistimiento. 

" El desistimiento es el ejercicio de la facultad reco 

nocida legalmente a una persona para hacer dejación, -

por propia voluntad, de un derecho, pretensión, cosa 

ventaja.// Acto jurídico que pone fin al ejercicio de

un derecho o una actuación jurídica cualc>uiera."(84) 

Existen tres tipos de desistimientos, el de la demanda 

por medio del cual se renuncia a los efectos produci~ 

(84) Pe Pina y Vara,Rafael Ob.Cit. pag 250 
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dos ror la intorrosici6n de la demanda ; desistimiento 

de la instancia, por el r11e el actor renuncio a seguir 

actuando durante el rroceso por el invocado; y el de~-. 

sistimiento de la acci6n , este último mal llamado de 

la acci6n, cuando en realidad deheria ser de las rre-

tensiones. 

Puesto ouc en éste caso , el actor no renuncia a las

acciones ~ue por derec~o puede ejercitar en el rroceso 

renuncia a las pretenciones ~ue foTIT!uló en su escrito

inicial de demanda, es decir, a lo rue en su demanda , 

solicitnt-a al juzp.ador, " ... el desistimiento de ln -

pretensiones, es una forrra de expresar la renuncia por 

parte del reclamante, al derec~o sustantivo correspon

diente ... y puede ser considerada corno una simple de-" 

claración unilateral de la voluntad ... '' (.85) 

Para oue el desistimi·ento de la rretensi·ón surta sus 

efectos no se necesHa del consentimiento del demanda -

do, incluso puede ejercitarse en contra de su voluntad 

éste desistimiento sigPificn no sólo " la pl!rcli'da i!e -

la instancia, sino la renuncia de los derechos ~ue el

actor hizo valer contra el demnndado, una renuncia Ve-

(85) Dominouez del Pio,ftlfredo ílP.Cit. pap 117 
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finitiva e irrevoca~lc''(86), Existe una excepci6n a -

esta irrrvocabilidad, en los casos de los derechos i

rrenun::iables, entendemos corro derecros irrcnuncia 

bles a aouellos a los oue la legislaci6n impone obst¡{ 

culos o prohibiciones expresas para su renunciabili-

dad, en virtud de oue afectan directamente el inte -

r!s pGblico, asi como en los casos en los cue la re· -

nuncia afecten intereses de terceros. 

Sobre la actitud aue puede asumir el demandado respe~ 

to de la prctensi6n auc se ejercita en su contra, po

demos hablar de una conducta positiva, en razón de 

auc race frente o resistencia a la pretensión pue se 

le exige; y una conducta negativa que se denomina co

mo allanarricnto, y oue consiste en ~ue se somete a la 

exigencia, no presenta ninguna clase <le resistencia. 

El allanamiento es una 11 
••• forma de contestación a -

una demanda judicial oue contiene la aceptación in-. 

condicional de la rretcnsión <'lle en ella se forl'!ula-

... " (Sj), es una conducta de sowetimiento a las pre:.. 

tenciones, y ruede darse el caso y en la rrlctl-

(86) Pallares Eduardo Perecho Procesal Ci'Vil "ª!! 113 

(87) De Pina y Vara,Pafael O~.Cit. par 74 
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ca de hecho se da, de cue un demandado, aún negando -

la exactitud de los hechos relatados como fundamento

de una demanda, sin embargo y para evitar el "litigio

y sus consecuencias se allana a las rretensi6nes del

contrario ... "(88). 

El allanamiento es una conducta negativa porque i111pl! 

ca un hacer procesal aue ocasionara caer en la nada -

jurídica, puesto oue ésta composición no permitira el 

idóneo funcionamiento de los mecanismos del derecho , 

ya oue si la finalidad del proce$O y del derecho mis• 

mo, es el prcvalccimiento de la justicia, y oue en -~ 

esta situación, el demandado inocente o probahlemen· 

te inocente' se somete voluntariamente a ras rretcnsi~ 

nes del demandante, por la sola razón de evitarse per 

juicios mayores a lns preten~ioncs oue se le exipen,

no se cumrlc con la equitativn imrartici6n de justicia 

Existen dos tipos de allanamiento, el positivo, en el 

que el demandado reconoce como válidas las pretensio

nes, y con este reconocimiento pierde derechos )" ac~

ci6nes ouc le hubieran asistido durante el rroceso;-

y la actitu~ negativa , acto nor el cual el demandedo 

(88) G6mez Lara,Cipriano Qb.Cit. par 37 



se somete a la rarte activa cel litigio, pero no rec2 

noce como válidas las rretensiones de éste, e incluso 

podría neparlas como falsas. 

Podemos resumir aue la pretensión es la manifestación 

externa y tanpible del derecho sutojetivo, rero reduci 

da al ámbito de la relación rrivada de los sujetos; a 

difere~cia de Je exi~encia por medios externos que en 

el estado de derecro se reduce al proceso incoado por 

la acción del titular. 

El concepto de la pretensión trrocesal} frecuentemen

te se confunde con el término del interés, entendido

éste en el concepto clásico de la acción, lo ouc no 

es correcto, puesto aue en ese sentido, tendría la -

condici6n 4ine qua non, de tener suficientes bases de 

derecho en auc cimentarse además de ouc la f±nalidad

de la acción es otorpnr el medio adecuado rara canal! 

zar la actividad de las partes, y se confunde con el 

intere~ procesal , poroue ambos son impulsos, oue se~ 

waterializan en actividad, rero la condición necesa~· 

ría de aquel, es vue exista en o dentro ¿el rroceso, 

mientras ruc la pretensión, indiscriminavamente ruede 

ser procesal o cxtraprocesal, sin oue deje de ser --· 

nor ello pretensión. 
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LA POoESTN' 

fl concepto de roscsión, deriva de la expresióP latina

'' po~~e4lo 11 
, que significa el acto de poseer; esta -

conceptualización romana, nos indica que la posesión, -

era concebida, como un poder físico y directo, ~ue las

personas ejercían materialmente sobre las cosas corro

rales, sino que ademis, co~o lo seftala el ~aestro PaOl

Lcmus García, ese r.oder se ejercía con la intención y -

voluntad de conducirse como auténtico propietario de -

las cosas. (89) La doct~ina del Derecho Romano, ha sefta

lado a la posesión dos elementos indispensables : 

El Co4pu4 , éste elemento se refiére específica

mente al poder físico y directo ~ue de hecho se da so-

bre la cosa, y significa la tenencia material sobre la-

misma. 

El A11.lmu4 , que es el elemento intencional, que -

nace en el sujeto en relaci~n sobre la cosa, implica la 

voluntad del poseedor, de conducirse como dueño del ob

jeto, ante si mismo y ante los demls. 

De este segundo elemento se diferencian a su Vez, dos 

(89) Lemus García,Raúl Derecho Romano pag 163. 
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catcgorias del a11imud , el llamado dom~ni , que signi 

fica la voluntad de dominio, la intención de aparecer

como propietario del objeto, porque se detenta el mis

mo; y el po••identi, que es la intención de poseer o

detentar la cosa (90) . 

El objeto de la posesión puede recaer en un bien mate

rial o un derecho. Algunos autores franceses, como Pl~ 

nial, Ripert y Ricard, manifiestan, que por confusi6n

del lenguaje o por una falta de anilisis de la defini

ción romana del concepto de posesión, el Derecho mode~ 

no la aceptó en el sentido con el que en la actualidad 

se le conoce; como un derecho directo sobre un bien, -

pero los citados autores dicen que la posesión no se -

rofiére únicamente a la detentación de las cosas, sino 

al derecho de propiedad que se puede tener sobre ellas 

por lo que consideran, sería mis correcto hablar de d! 

recJ1os sobre las cosas, puesto que concluyen, ~ue no -

hay posesión de las cosas. 

La llamada posesión de cosas, os en realidad uPa ~srccio 

del derecho real por excelencia; la propiedad. Sin em

bargo debe hablarse para mayor exactitud ¿e posesión-

(90) Idem. pag 164 



de derechos reales, y podrl así distinguirse entre ro-

seer derechos de propiedad, para diferenciarlos de la -

posesi6n de otro tipo de derechos. (91). 

t;uestro actual Código Civil para el Distrito Federal en 

su artículo 790, define a la posesión , como el hecr.o -

que ejerce un sujeto sobre la cosa, nSi, en este scnti-

do es en el que debemos entenderlo. 

Tenemos entonces, auc la posesi6n, es una rclaci6n o e~ 

tado de hecho, que involucra al co4pU6 con el corijunto

de actos materiales, que presenta el posedor, tendien-

tes a demostrar lo existencia de un poder directo y fí

sico del hombre sobre la cosa, en el ir.omento ~.ue éste -

deja o presupone QUe no ejerce plenamente su derecho -

sobre el objeto, se presentará la facultad de ejercitar 

una vía procesal, llamada genéricamente 11 acción ", me-

<liante la cual pedira al juzrador restituya su derecho

menoscabado. A fin de estar en rosibilidades de determ! 

nar cual será la acción indicada o idónea, para inter

ponerla ante un tribunal, se deberá considerar si su m~ 

noscabo, es el despojo de una cosa en virtud de un dere 

cho, o Cien, se encuentra interferida su posesión, res-

(91) ~ojina Villegas,Rafael. Compendio Teorice Practi 
co de Derecr.o Civil. Tomo II pag 183 
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pecto de un derecho, esta diferenciaci6n, debcrl hacer

se en raz6n de la posibilidad que señnla el artículo --

794 del citado C6digo Civil, que señala que solo pueden 

ser objeto de poscsi6n las cosas y derechos que sean -

susceptibles de apropiación. 

La posesi6n es un estado de hecho, y su perturbaci6n se 

tra<lucira en actividad, la cual estará encaminada en la 

forma más id6nea, a travls del 6rgano jurisdiccional 

competente,al cual, se le plantearan los hechos o pre-

tensiónes que se esperan, a fin de encontrarse una res

puesta satisfactoria, mediante la cual, se restituya la 

posesión perturbada. 

Para el Maestro Carnelutti, el conflicto de intereses -

asume tres aspectos, el litigio, la relación jurídica y 

la posesión, por lo tanto, la posesión serl una cense 

cuencia del conflicto de intereses.La utilidad de obse! 

var el conflicto de intereses desde un nunto de vista -

dlnafflico, es,deterMinar 8lgunas figuras que.la.Teoría -

General del Proceso, no ha techo y dentro de ellas se -

encuentra la posesi6n. 

El contenido de la pretensión, no se queda sólo en una 

mera declaración de voluntad, en la posesi6n, el agen-
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te lleva a la pr5ctica ese contenido, a esa actividad o 

11 attuazione " , la define con'O la posesión, la cual ca 

lifica corno la realizaci6n de la pretensi6n (92), y de 

muestra el prevalecirniento de una voluntad sobre la 

otra. 

El jurista italiano distinr.ue dos formas de poscsi6n,-

una en sentido amplio, que es la referida corno la sati! 

facci6n de una pretensi6n; y otra en sentido estricto -

que coincide con el principio romano que sobre la ros~ 

sión cnunciawos al principio del tema. 

Considerarnos que el elemento que diferencia el interés

de la rosesión lo encontrarnos en los efectos que cada -

una de éstas figuras presenta, mientras que la posesión 

es un estado relacionado con la custodia, tenencia y RQ 

ce de un objeto material, y que la interrupción del po

der que ejerce el sujeto directamente sobre el objeto -

material, será la causa por la que intente una acción -

ante el 6rgano jurisdicciorial, a fin de que ese poder -

le sea restituido, por otra parte, el interés es un es

tado psíquico que de igual manera se traduce en activi

dad, que también conduce al titular ante el 6rgano de--

(92) Carnelutti,Francisco Ob.Cit. Tomo I pp 46 y 47 
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justicia, respecto del intcrls procesal, la hip6tesis -

del intcr6s nos sirve para entender su confusión con -

el concepto, lo cu~l nos sirve pn1·a sustentar nucstrn

afirmaci6n hecho en el apartado referente al intcrfis -

procesal , 011 el sentido de que el intcr6s como fi~uru

procesnl requiere de estudios profundos que lo detcrmi -

nen fchncicntcrncntc. 

Otro pt1nto de coincidencia entre Gstas tres figuras pr2 

cesnlcs, que nyudn para su confusión en su uso, es quc-

011 ln~ tres, se da la actividad como causa motivadora -

del quehacer de 'º" sujetos. 

\.A LEGITINACJON 

Ln lcgltimnci6n es un concepto usualmente confundido -

con el intcr6s, suponemos que 6stc error se debe, a que 

en todo juicio, cxi~tcn rersonns ouc realizan divcrsns

activi<ladcs, motivadas nprioristicn o fun<lumcntalmcntc

para logrnr el prevnlecimiento de su intert's sobre el -

ajeno. 

Considerando que el proceso c5 el cquiva lC'nte o substi

tuto de ln lucha cruenta, que se dnhu pnrn conseguir 

la satisfacción a los prctensi6nes de los sujetos , y -
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que de su efectividad derenderl que el orden social se

garantice; en ln medida en oue Este sustituto rcsuelva

los conflictos que se rrescntcn, fundamentandose en --

frincipio~ de justa c0uidnd, rerrc~entando así la via -

idónea rara cowbatir por sus i11tcrcscs.Dada la impo~--

tancin que tiene el rroceso, la Teoría General del rro

ccso ha otor~ndo al derccl10 rositivo un wccanismo, 0ue 

permita al 6rrano jurisdiccional i~entificar plenamente 

U que título }'con ~lle CC'rCcl:O las fnrtes invocan )' frO

VOCan su actividad, a fin de determinar, si es v51idn y 

juridicnrncntc facultada rara ello; ese mecanismo sella 

mn le~itimnción. 

La nccpci6n m5s nmpli~ de la legitimación no~ dice ouc -

11 
••• es la acción ele lc}dtirnnr ... 11 (9~) ~ por lo ciue es -

necesario, para encontrar las difcrcncins ·<le 6sta fi~u

rn con l~s del intcr6s rroccsal, tratar nlrunos otros --

conceptos procesales, ~uc nos perrnitiran la wcjor cow--

prensi6n de ln legitimnci6n. 

!.AS PARTES 

Cowo ya lo hemos nruntado, el procedimiento no tiene un 

(93) Oh. Cit. . .. Aristos pap. 367 
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surgimiento espontdneo 1 su origen necesariamente se -

encuentra en un conflicto de intereses, oue no ha pod! 

do ser resuelto entre los interesados, por lo cual n

cuden ante el órgano jurisdiccional, para ~ue éste di

rima el conflicto. En base a 6ste planteamiento, pode

mos considerar como parte de un litigio , a 11 cual

~uiera de los litigantes, sea el demandante o el doman 

dado. ~ostrarse parte, es oue una persona presente pe

dimento al tribunal, para oue se le entrerue el expe-

diente, y pedir en su vista lo o.ue convenga ... " (94) 

es decir, en un la~o aen~u , rarte es la rosici6n -~ 

que ocuran en el ejercicio de la actividad y acci6n -

rrocesal, las personas , de los litip,antcs. 

Solo existe materialmente la posibilidad procesal de -

dos tipos de parte, la atacante o activa y la defenso

ra o pasiva (95). En el planteamiento que anteriormen

te hicimos sobre el origen del procedimiento, dec1amos 

que los interesados o partes , acuden ante un juzga

dor, (.:uc será el encar!!ndo ¿e resolver la l.i.ti..6 plan

teado; el juez que es uno de los tres sujetos procesa

les, integra la relación trilateral esencia frl proce-

(94) Pallares,Eduordo. Diccionario.. Par. 592 

(95) Pallares,Eduardi. Derecho... pog 131 
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so, pt1esto ~ue mientras lns partes materiales encami-

nan todo su esfuerzo para probar sus dichos, defensas 

y excepciones, el juzgador tendrá la posibilidad de -

dirigir imparcialmente el desarrollo del juicio, y fi 

nalmente resolver a cual de los litigantes asiste el -

derecho. Ademls de la actividad de las partes, se re-

querir5 rara mejor proveer al juzgador, de la activi-

dad de terceros, que sin tener nincun interés directo 

sobre la liti~ planteada, aportan elementos que perm~ 

ten al juzgador crearse una certeza sobre los hechos,

estos sujetos también tienen determinados deberes oue 

se encuentran previstos en los códigos de procedimien 

tos. 

CLAS[S DE PAF.TE 

Parte actora, reconocida como la activa, rue~ 

to ~ue ella será la cue inicie el procedimiento; pcr-

sip.ue la restitución de un derecho que considera meno~ 

cabado, y se presume como la parte a la que asiste el

derecho. 

Parte demandada, o pasiva, llamada asi, por~ue

su actividad se encontrará supeditada a la actividad -

que realice su contraparte; es aouella a la ~ue va di-
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rigida la exigencia del actor, y a cargo de la oue co

r1·er6 la resistencia de la prctcnsi6n. 

il Parte formal, es el título que se le otorga a 

todas aquellas personas que comrarecen a juicio, en rg 

presentaci6n de otro, para ejercitar determinadas ac-

ci6nes u oponer alguna excepción. Por regla general,-

puede comparecer a juicio toda aquella persona física 

o moral que sea capaz, y que ademls se tenpa el poder

suficiente para comparecer y actuar en juicio. 

Parte .material, serln aquellas personas de las

que se presume y afirman ser las titulares del derecho 

sustantivo que se reclama, así, como aquellas que se -

supone han transgredido el derecho sustantivo, sefiala

do como tal en la demanda. 

TI! rarte principal, es aquella que se presenta

ante el tribunal y ejercita su acción en tase a un de

recho que posee, y que lo faculta para exigir determi

nada conducta, y en virtud de tal derecho, solo a ella 

compete determinadas acciones en contra del demandado, 

y .no rodrá existir la posibilidad de que ninguna otra 

persona rueda ejercitar las mismas acciones resr-ecto -

de la parte demandada y el derechc discutido,puesto que -
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nadie tendrá el derecho que la rarte princiral rosee. 

Farte acce~oria, es ac:uelln qu:e en virtud de un 

derecho del que es titular solidariamente junto con 

otras personas, se encuentra facultado en la medida de 

su derecho a exigir el cumplimiento del deudor, o bien 

que del resultado de una exigencia anterior, dependerá 

la eficacia de su rretensión o de las acciónes ~ue pu~ 

da intentar en contra del deudor, junto a ésta parte -

existirán otras personas con los mismos derechos respe~ 

to del deudor, debido a oue poseen un derecho igual 0Je 

los faculta en la misma medida a todos por igual.(96) 

Al referirnos a la regla general de que cualquier per 

sana física o moral puede comparecer a juicio, señalé 

bamos que estas debían ser capaces; la capacidad en -

términos generales' es la rosibilidad de adquirir dere- -

chas y obligaciónes, " ... y además el proposito de ha

cerlos valer ... " (97). El ~·aestro Becerra Bautista,m~ 

nifestó que la capacidad es una figura importantísima 

para el proceso, ya oue permite aue un incapacitado -

sea parte de un proceso, a través de su legal rcrrcscntantc, f.C! 

(96) Dorantes Tamayo,I.uis Eleirentos . . . C'h.Cit. pag 267 

(97) Cuti.érrc: 'f González,[rnesto. Teor.ia •.. Ob.Cit. pag 327 
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sana moral a actuar como parte para deducir derechos -

propios. Existen dos tipos de capacidad, la de goce y -

la de ejercicio, la primera se refiere a la aptitud ju

ridica que se le reconoce a la persona por si misma,pa

ra ser titular de derechos y obligaciónes, esta capac!

dad se encuentra reconocida por la ley, incluso al scr

que aun no nace, que se encuentra sólo concebido, es -

decir, a la esperanza futura de vida, también se le --

considera potencialmente ti tul ar de dcrccl os y oblir:aci~ 

nes, §sta , ·por ello, es que frecuentemente se confunde 

la capacidad de goce con la personalidad juridica. 

La capacidad de ejercicio, es la posibilidad jurídica-

que tiene una persona para ejercitar por si misma o a-

nombre de otra derechos y obligacjones que le incumban-

La coincidencia de estas capacidades , califican a un -

sujeto en una persona jurídica , lo que le faculta para 

ser parte de un juicio, sin embargo algunos autores, -

consideran, que para actuar en un proceso, se debe tc-

ner " capacidad procesal ", la cunl Carnelutti define -

como "· .. la idoneidad de la rersona para actuar en jui 

cio, inferida de >us cualidades personales ... " (98), -

ror lo que deducimos ~ue esas cualidades deben de ser-

(95) Carnclutti,Francisco Cb.Ctt. Tomo 11 pag 25 
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de tipo físico, morales e intclectualC's,r.üsn·as C;UC :r.nccn 

arta a una persona para ejercitar actos jurídicos, oue 

producirán deteililinndos efectos, aquellas personas que no reunan 

éstos requisitos o o.ue por alguna causa ln ley tiene interés de

~uc no comparescan a juicio, se encuentran exprcsamc~ 

te citados en el Código de Procedimientos Civiles. 

La capacidad procesal, solo es susceptible de alcanzarla con la

maycria de edad, y se ejercita a través de todo el proceso, en -

todas y cada una de las instancias que lo integran, y solo se --

pierde por resoluciór. judicial o por muerte. 

Retomando aloora el temn de la legitimncién, podemos c1ecir, oue -

es el elerrento cualitativo oue deben presentar las partes, aue -

es la artitud oue posibilitará a sus titulares n realizar válidas 

actuaciónes en el proceso. A través de ella el jUZJ<ador, se cncoll 

trará en posibilidades de detenninar cual de las partes ejercí ta 

una pretensión, a c;ue título y con que derecho, es el mecanismo -

que sirve para demostrar a aui~ll le !'ertenece el derecho de ejer 

citar una acción procesal, y si C'uién lo hace, es la legalmente 

facultada para hacerlo (99) , y justamente, esa constituye su pr! 

mordial función. 

CLASES DI: J.FrTTfft\CIN' 

1) Legitimación en la causa, materialmente solo-

(99) Pallares,Eduardo. Derecho .•• ObCit. par 132 
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existen dos partes en un juicio, el pretensor y el re-

sistente, la exigencia del primero únicamente afectará

al segundo, asi, tendremos que la legitimación en la 

causa es la calidad que vinculará entre si, válida y e::s 

clusivamente a los titulares (interesados) de los dere-

chos y obligaciones materia del juicio, proporcionando

asi" ... la identidad de la persona del actor con la per 

sona a quien concede la acción y la identidad de la per 

sona del demandado con la persona contra la cual la ac

ción es concedida ... " (HO) ; es la calidad C1Ue para -

obrar en juicio se otorga a las partes, quién sea el t~ 

tular de los intereses juridicos en duda, se encontrará 

por ese solo hecho legitimado en la causa, acto o nego

cio, en virtud de ser el titular del derecho ,mismo oue 

le otorga las condiciones necesarias para actuar ... "(101) 

2) Legitimación en el Proceso, suele suceder ~ue no sicm--

rrecoincide que un titular o legitimado en la causa tenga 

:1~ posibilidad de actuar en el procedimiento a nombre prq 

pio, ante tal situación deberá ser representado en él,-

por lo que la legitimaci6n en el proceso, es la obliga

ción que tienen lns personas ~uc concurren ante los 6r-

ganes jurisdiccionales en representación de otros, de -

( 1 co) Jofre, Tomas ~!anual. .. 

(151) Arellano Garcia Carlos 

Ob.Cit. Tomo 111 pag 43 
Ob.Cit. ·pag 204 



acreditar fehacientemente su personalidad y el derecho 

con el cual concurren a juicio. Se refiere a un verda-

dero presupuesto procesal, puesto que de su existencia 

dependerl ya no solo la resoluci6n judicial oue afec

tará al legítimamente interesado, sino que de no pro--

bar se " ... alp.:unas veces el juez analiza de oficio lo 

legitlma~lo ad cau~am , constituyendose esta relaci6n 

substantiva en un inpedimento parn la continuaci6n --

del juicio ... " (102); y al no probarse la personalidad 

el tribu~al podrl ne9arse a· recitir la demanda,· el --

artículo 47 del C6digo de Procedimientos Civiles para 

El Distrito Federal previene que'' ... El Juez examina 

ra de oficio la legitimaci6n de las partes; esto no -

obstante, el litigante podrl impugnar cúando tenga r~ 

zones para ello contra el auto en el oue el juez la -

desconozca negandose a dar curso a la demanda, proced~ 

ra la q1:1eja .. . 11 
; suponiendo así, que de ninguna manera 

se generarA efecto alyuno, es decir, cuando no se acred! 

te la legitimaci6n en la causa, se producirá la nada -

jurídica , puesto ~ue no ·podrá resolverse el confli--

to planteado, no pudiendo cumplir el procedimiento con

el encargo social que se le enco~endo. 

A pesar de que estos tipos de legitimaci6n tienen dif~ 

( 1 e 2) Instituto Ur.iyu•yo de Derecho Procesal Curso de Derecho -
Procesal. pag 349 



109 

rentes finalidades, en la pfactica alrunas veces se -

confunde la legitimación en la causa con la leritima-

ción en el proceso, Carnelutti trata ambas bajo el ru

bro de " legitimación rrocesal " (103), sin embarp.o,no 

contribuye a ~u definitiva calificación; por su parte Chiovcnda

logra ll'as oue el primero, en cunnto a fa legitimación en el rro

ceso, calificandola cm.o lU1 presupuesto procesal ( 104) , pero cae 

en el error de considerar a la legitimación en la cau

sa, como una condici6n para obtener sentencia favora

ble, lo ~ue Chiovenda hace al calificar a la legitima

ción en el rroccso, como un presupuesto procesal, es lUl acicrto

ruesto que éstos, " ... son requisitos basados en la rotcstad de

obrar de los sujetos, que rcnnitcn al juez J>acer justicia, rrediall 

te la constitución y desarrollo del proceso,,, " (1~6); pero su 

se~alamiento sobre la legitimación en la causa 

inexacto, puesto ~ue plantea la hipótesis de que 

es 

todo 

a~uel ~uc se encontrara lcritinado en la causa, con -

el solo hecho de demostrarlo debería obtener del juz

gador una sentencia favorable a su exigencia, ror los 

que no se consideraría"· ... la calidad de rarte.rr.ate-

rial, es decir la efectiva titularidad de los derechos, 

( 1 04) Carnelutti, Francisco Sisterras ... C'b .Cit. tomo II pag 19 

(105) Pallares,Eduardo Derecho ... Ob.Cit. pp 139 y 140 

(106) BL'cerra Bautista,José. El Proceso ... Ob.Cit. pag 4 
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obligaciones substanciales , ~ue se resuelven en la-

sentencia definitiva ... " (107) .Por su parte el Maesro 

Pallare~, i~dica cuc ha)· un principio que facilita la 

sol uciór: clel prot lema, y dice o_ue " ... estarán lcgi-

timadas en la causa, las rcrso11as que juridicn y di-

recta~ente van a ser afectadas e~ sus dcrcc};o5 ror la 

sentencio.,.." (108), pero ello no exige oue dctan por 

el hecho de encontrarse leritimodos en la causa obte-

ner sentencia favorable, puesto aue el contenjdo de -

la resolución, es materia diferente a la de la legit! 

mación. 

Tras lo anterior, podemos scfialar como principales C! 

racterísticas de la legitimación, que es una situa---

ción jurídica conferida o reconocida por las leyes, 

a las. personas jurídicas, sin que deba existir como -

condición a éste reconocimiento el conflicto intersut 

jetivo de intereses; que su no acreditaci6n plena, ~~ 

dentro del r.roccso causara la inexistencia jurídica y 

~ue es el instrumento que )a doctrina ha concedido al 

derecho positivo , para en función de una expedita im 

rartición de justicia, i<lcntifi~ue fehacientemente a

las sujetos que invocan su actividad jurisdiccional -

(107) Instituto Uru¡?uayo ... Ob.Cit. par 299 
(108) Pallares.Eduardo Derecho ... Ob. Cit. pag 141 
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ótoronn<lole lo posibilidad al juzpa~or de deter~inar-

si las personas que ejercitan Jcteminndas acciones o - -

reali:an actividad dentro del rroceso, son los legíti

mamente facultados poro ~acerlo. 

La confusión de éste concepto de legitimación con el -

interés, consideramos Pue se dete a que frecuentemente 

se identifica el interés con el bien objeto de contro

versia, por lo ~ue en ~ste supuesto parecería 16Fico-

que, quién fuera el titular del interés , se encontr~ 

rl legitimado para solicitar dEl ararato jurisdic--

cional la protección c:ue considere necesaria para rrg 

teger su bien, pero éste supuesto no es correcto, -

puesto oue rarte de un concepto couivocado, los inte

resados e11 un proceso serán cu~lcsquiéra persona, que

con el conflicto planteado considerara resultar daña~ 

do, esn potencialidad de resultar dañado o perturbado

en su ámbito de derechos, lo faculta, con titulo sufi

ciente para presentarse al proceso, además debemos re

cordar que el interés es una manifestación voluntaria

del ser humano, c:ue puede traducirse en actividad, 1 la~ 

cual puede ser incluso extrajudicial, en cuanto al in

rés procesal debemos recordar que éste es la causa su2 

jetiva que impulsa a los interesados a llevar el proce 

so a su última consecuencia, la sentencia, por lo que-
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el dnico punto de coincidencia entre éste y la legit! 

maci6n, consiste en ~ue ambos, corno condición 4ine -

qua non, deberán ejercitarse o darse, en el contexto 

de un procedimiento jurisdiccional, por lo demás, no

hay alguna otra conexión entre ellas que permita su -

confusión. 

LA ACCIO~ 

La definición romana '' AcLio, nihil dliend eAt ni4i 

ju~ pe4~equend¿ jud¿cLo quad ~¿b¿ debLtu4 •, se cons! 

deraba como la más exacta para referirse al concepto, 

pero ha sido criticada por algunos autores italianos 

ya que según ellos, en ésta definición se considera -

al derecho sustantivo y al derecho de acción corno una 

unidad, lo cual a su parecer es un error, puesto que

en el Derecho moderno, sabemos oue éstos derechos son 

materialmente conceptos distintos, la Teoría General

del Proceso, consagra ~ la acción, como una de sus -

principales instituciones, definiendola corno la posi

bilidad jurídica de los sujetos de derecho, para acu

dir ante el órgano jurisdiccional y provocar su acti

vidad, para la resolucion de un conflicto de intere-

ses. Frecuentemente en el campo forense, la palabra -

acción se utiliza en una infinidad de acepciones, en-
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éste trabajo señalaremos los significados rrocesales

más coreunes, los cuales consideramos son : 

a) Como Sinónimo de Derecho 

Identificando la acción, con el derecho sustantivo que 

se encuentra en litigio, mismo ¡1ara el·,quc~se solicita 

al órgano jurisdiccional su protección, ejemplifican

dose ésta acepci6n con ln frnsc " el actor carece de -

acci6n 11 
, cuando t€cnicnmente sería rngs correcto uti

lizar la frase ~ excep~io ~i11e actio11e agit 11 
, lo que 

significa que el actor carece de un derecho efectivo -

que en el juicio deba tutelar,Puesto aue el uso de la

primera frase que apuntamos hace suponer que cada titu 

lar de un derecho lo es de igual medida de una acción, 

en virtud de la sola tenencia del primero; negando -

acción rrocesal para aquellas personas que no sean ti 

tulares de un derecho substantivo. 

b) Como Sinónimo de la Pretensión 

Que es la acepción que con más frecuencia se utiliza -

al referirse a la acción, tanto en el carepo procesal,

como en los cucrros legislativos procesales, confun--

diendo con esto el titulo vllido con el oue un sujeto-
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acude ante el tribunal; sin considerar que la calif! 

cación substancial de la controversia se determinará

en la sentencia, esta forma de utilizar la palabra -

acción se ejemplifica con la frase 11 acción fundada,

º acción infundada ", según sea el caso, cuando se r~ 

fieren a actos realizados por las partes que son dese 

chados por el tribunal por considerarlos inoportunos

para el fin propuesto, consideramos que debería hn--

blarse para maror exactitud, de " demanda infundada,

pretensi6n infundada, cte. 11
, es decir, simplemente -

llamar al acto procesal desechado, como doctrinalmen

te se le denomino. 

c) Como Sinónimo de la Facultad de Invocar la 

Actividad Jurisdiccional 

Queriendo con ello designar el poder jurídico que po

see todo individuo como tal, y en virtud del cual le

es posible acudir ante los tribunales en demanda de-

amraro o protección a su exigencia, aunqué ésta, no -

encuentre fundada en la razón, en realidad ese poder

solo se trata de una instancia judicial, un merol,.echo. 

Estas tres asccpciones de la palabra acción, nos ind~ 

can la resolución tácita de mantener la paz social me; 



115 

diante el imperio del derecho [109), en estos términos 

resulta vllida la definición del procesalista ~ruguayo 

Eduardo J. Couture, al conceptuali:ar la acción corno -

el poder jurídico que tiénc todo sujeto de dPrecho de

acudir ante los órganos jurisdiccionales, para prevo-

car su actividad. 

Es justo en esta acepción, en <lende encontrarnos la po

lernica en torno del vocablo acción, importante para -

nuestro trabajo, entendido corno un medio legal, que es 

precisamente cuando se le entiende o confunde con el -

interés. 

La acción corno medio legal, es la vía idónea para pre-

sentar al juzgador la pretensión particular. 11 es -

el poder dar vida a la condición para la actuación de

la voluntad de la ley ... " [110); no se refiere exclu

sivamente al acto primero de proponer la pretensión,

sino ~ue incumbe a toda la actividad procesal del actor 

y demandado, la cual no deberla detenerse hasta que -

no se obtenga la resolución del tribunal. No siempre 

se persigue el mismo fin al ejercitar o interponer ~--

[109) J. Couture,Eduardo Ob. Cit. pag 69 

( 11 OJ Chiovenda, .To~é 
Civil. Tomo lI 

Principios de Perecho Procesal-
pag 60. 
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una acción procesal, sin ewbargo considerawos oue tres 

características les son comunes a todas ellas 

" I.- Un estado de incertidumbre sobre la existeg 

cia o interpretación de una relación jurídica; 

TI.- Que esa incertidumbre pueda ocasionar un rcr. 
juicio al actor; 

III.- Que no se tenga otro medio lepa! para hacer 

cesar la incertidumbre. " (111) 

Por otra parte, creemos rue el inter!s juega un papel-

primordjal en el ejercicio de la acci6n, ror eso, co~

sideramcs ~ue la máxim~ que dice " si no hay interés 

no hay acción o ~ue El interés es la wedida de la ac--

ción ", es acertada. Considerando co~c )'a· se cStable- -

ció Que el interés es la voluntad exteriorizada del l'r~ 

tensor, la vla i<l6ncn para encausar esa inauietud es -

la acci6n procesal, es éste orden de ideas, el interés 

si es la medida de la acción, puesto ~ue si 6ste se cg 

cuentra activo, imrul~ar§ al titular a realizar diver

sos actos, cue se calificdr5n por el tritunal. 

Cuando el interés fcnesca, no existirá ninpún mecanis-

mo por el cual se pueda mantener viva a la acción in--

(111) Alsina, Hupo. Compendio Teórico Prlctico de Dere 
cho Procesal Civil y ~aritimo. pp. 199 y 200. -
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tentada, puesto oue1no habrá ninguna causa mot~vadora 

del sujeto, para que inste sobre el desarrollo de su 

acción intentada, es decir, no le interesa prosepujr 

instando . Es por lo anterior, que consideramos que el 

interés no puede ser calificado como un elemento de la 

acci6n, aunque es cierto, por lo ya expuesto, ~ue ·sin

interEs no existe acción, pero no existe en cuanto:·a -

que no produce los efectos que se le atribuyen, pero • : 

es inegable que existe·como una figura procesal; a la 

acción, a diferencia del derecho material o de fondo -

no se le asigna un plazo para su válida promoción. ta

acción procesal es imprescriptible, es el derecho con.'?_ 

titucional que tiene todo individuo para solicitar el

servicio jurisdiccional. 

Tras lo anterior, rodemos resumir, que las caracterís

ticas de la acción son: que significa la vía adecuada

ª través de la cual las partes desahogan sus derechos

y cargas procesales; que la acción no es suceptible de 

clasificación, porque•~n realidad lo 0ue varia en los

juicios son las distintas pretensiones 0úe se canali-

zan mediante el ejercicio de la acción. 

Creernos que el suruesto que ha r-ermitido que la acción 

sea confundida con el interés , es que se coloca a es-
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te último como condición· rara su ejercicio, lo cual es 

falso, puesto que la acción es el conductoc, canal o C.!!_ 

mino que la ley determina para el debido desa~ogo de -

la actividad procesal, la acción por si misma, no es -

actividad,. la actividad es e .. interés, ciue impulsa a -

la persona a interponer un medio legal, para satisfa-

cer una pretensión; la misma hipótesis, nos sirve para 

explicarnos la confusión de la acción con el interés -

procesal, el cual, se encuentra mas cercano a la figu

ra de la acción, que el concepto de interés, puesto -

que ambas figuras, solo pueden existir dentro del con

texto de un procedimiento jurisdiccional, pero es el -

único elemento que comparten. 
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4.1 ANALISIS D[ LOS PR[CEPTOS DEL CODTGO DE PRO 

CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRH:EP.O 

VE LAS ACCIONES Y EXCEPCIO~ES 
CAPITULC 1 

CE LAS ACCICNES 

" A//.;t. 1 '. Só'f.o puede .úúc.<M. un pn.oced.Un<.e1"to judJ.."

c.útl o .úite//.ve1Ú//. en U, qtúe.11 .tenga .tn.te//.é.6 en que ta 
a.u.toJl..i.dad judJ..CÁ.íll decla.//.e o co1w.t..Uuya un de//.echo o -

.iJ,,Fonga una condena !f qtúen .tenga el .úite//.&I co1it//.a.---

1úo. 

Podr.án r.itomove//. lM .{41.te.te-hadah, pO//. h.t o pa//. <IM //.e-" 

pJtMen.ta11.tM a arodc.1Utdo<1, el ~U.~.te//..ta PúbUco !! a-

que.Uoh cuya .tn.te//.venci6n e~.tl au.to//..tzada ro//. la ley -

en lah CM Oh Mpecia.lM." 

el artículo transcrito, el legislador, de hecho, colo 

a la figura del interés como un reauisito esencial r.!!. 

~válido ejercicio de ~ acción Erocesal 
' 

por lo 

~ue para iniciar o intervenir en un procedimiento judi--

cial, es requisito indispensable el inter€s, que precis! 

mente se va a demostrar ~ent~o del juicio; ruesto que de 

lo contrario, la acci6n debería ser considerada como in-

fundada, y por lo tanto ser declarada como tal por el -

ju:gador, aún sin oue medie petici6n de parte, es decir-

se declare de oficio, en razón de ~ue " ... por ser de or 
den público el cumplimiento de las condiciones requerí--

; . 
"-
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das para la procedencia de la acción ... (JJ2), consecuente

mente, el re(!uisito del interés, es fundamental en el eje! 

cicio de las acciones. 

En éste precepto, se reconoce a los particulares la facul

tad o derecho de iniciar un procedimiento judicial, cuando 

se tiene, el interés procesal, de ~uc se resuelva una cuc~ 

ti6n controvertida; también faculta a qui6n posca el inte

rés procesal de contradecir u oponerse a la Fretensión, que 

adusca el actor rora promover el proceso. El mismo parrafo 

posibilita la intervención en un proceso, cuando se tenga

interés procesal en el ejercicio de alguna acción. En su -

oportunidad, definimos a la acción, como la vía idónea, pa

ra canalizar la actividad de los interesados, hacia el pro

veimiento de resoluciones al conflicto, a fin de que, el -

juzgador pudiéra formarse un criterio; en tal razón, es --

acertado incluir en el texto del nureeral en cuestión, la fi 
gura del interls, puesto oUe lo que el legislador sefiala, -

es que asi~tc el derecho de acudir ante un órgano jurisdic

cional, cunndo se considere da~ado un derecho, y se tenea -

la necesidad (interEs) de promover, para la protección o -

restitución de un derecho violado. 

(112) Obregón Heredia, Jorge Codigo de Procedimientos Civi 

les rara el Distrito Federal. pag 13. 



"AJi,t, 19. Al Poheeda1t de )Yted.i.o o dCAecho Jteal hob'Le 

€J'. Compete la a.cc.{6J? pvta hUhpe11deJt la COttdJth.i.ÓI! rfe 

una ob.~a pe1tjucüc.J.al a huh pMU.ione.~, i,u demoe..i.c.J.6n 

o rr.ocüñ.icac.i611, en ¿,u ca.tia, ~' .ea 1te~.t.i.tuc...i611 de. .fa.6-

cohM al utac!o a.n.tvúo1t a ta obJta •meva. Comretc .ta!': 

b.ié.n al \..'ec.ino del .i.uga...':. cum1do fa otna. nueva he --

conhtJtuye. 

Se da. co11.tlta. qui.en .ca mandó c.01~..tlt.tti.lt, .tiea. po~eedo1t.

o detentadOJt de la hCAedad donde he co11h:tlr.uye. 

·raJta lo.6 e6ec.to.6 de. e...!i.tc acción ,:01t. obna. nueva, he. -

en.U.ende po-~ tal no hola la co•~tJtucu'.ón de nueva. - -

rlartta,h.i.no tamb.één ta que he Jteal'üa hobn.e ed.i.n;_uo 
a.•t..t .i9uo, af'ia.cUéndo.te, qti.Um1dole o dándote una 6011.JT1a 

d.Wt.i.nta. 

El juez que conozca del negou'.o podJtá, ""ed.i.an.te 6.i.an 
za qlle otOltglle el a.e.ton. F"""' n.upondCA de loh dat1oh

~' pMjll.i.c..íoh que catihett al demandado, oJtdenM la .1~ 

pet~.i.6n de la coo~tJtucc.i.6n lta.hta que el ju-i.c.i.o H .~ ~ 

.hue.lva. La. hMpe.n.h..i.ón quedMá hin e.6ec..to ¿¡J.. el ¡::vwr.U~ 

.:U:J:.-é..o de la obJt.a. 11ue.va. da., a hUl1('z, con.bt.a6.úlnza. ba~ 

tan.te p<V'..a n.uWu.ut lah coM.I al e.1.tado que gua.Jtda

bon atU:e.h !/ ¡."<lgM fr.¡ daifoh [! T'e.Jtjll.i.c.i.N que. hOb1'e

vengan al acton., en cMo de que he declMe ¡Ytoceden

.te .1u acc.i.ón, i,alvo que la n.u.t.Uuc.i.6n .le haga 6-ú.-i.

Cbrnen.te -i.rnro.1.i.ble co11 .fa conclU.1.l611 de !.a ob1ta o, -

con é.1.ta, he i,,i~a pCAju.éc.J.o al hLtMú i,oc.J.al o i,e

co»-tltaven9an d.ú.¡:oh.ic.J.oneh de 01tden ¡:úbUco. 

1 21 

fn 6~te ~rtículo se rcglnreenta sohre la acción rue cowrete 

al detentador de un predio, para solicitar la suspen~ón 

de una obra Que le cnusc Molestias a su posesión. 

En el parrafo cuarto,se scftala la excepción de concluir 
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la obra, resp a que el demandado hubiérn otorgado fianza

cuando fuera imposible físicamente reparar el dano o cuan" 

se perjudique el interés público contenido en una determi

nada disposición. 

El ténnino interés social, se refiere a que también coir.pete 

la acción o esa acción, al vecino del predio, cuando la 

obra pudiern defiar a bienes de uso común; y por lo ~ue se 

menciona a las Oisposiciones de orden público ,se hace refe--

rencia a el interés público aue puede tener el Fstado en -

la conserveción de un predio determinado, por sus cnracte-

1·ísticas. 

TITULO SEGUNVO 

REGLAS GENERALES 

CAPITULO I 
VE LA CAPACIVAV Y PERSCNALIVAV 

"AJr:t. 50. La ge..1.ti611 jucUchLe. e..i adm.W.ibf.e ¡caJ<.O. pltomo • 

vVl el. ÁJJ1Vlú del ac.toJt o del demandado .. • " 

~uevamente en éste precepto, no se determina a que tipo de 

interés le es dable la gestión judicial, pero en base a lo 

que ya determinamos, la causa subjetiva cue incita a los -

particulares a plantear su controversia ante un ór~ano ju 

risdiccional, es el interés procesal,.por lo Que debe en--
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tenderse a éste, como susceptible de ser ejercitado ror un 

gestor judicial, por supuesto, ajustandose a las reglas ge 

nerales que para la gestoría existen en la legislación. 

TJTULC TERCEl10 
VE LA COMPETENCIA 

CAPITULO !! 

REGLAS PARA LA FIJAC1C~ VE LA COVPETENCIA 

"AILt. 159. Ve. lM cuehtionu Mb.>te. u.tildo o capacidad -

de .ea..i r-v-~011a.1 y ett 9e11v-.a.e de. .&u cuu.t.i.o11e.2> óll!Tl-lU.o.
Jt~ que JteqtU:(')-.an .i.n.tCJLve11ci.ó11 jucLi.ci.aC., hea cual 6ue.Jte. 

et .úi.:te.11.é.I Fecw1.&vu:o que de e.UM <WioanMe, co11oeeJtá11-

eo~ Jueeeh de fo FrunlUM.." 

Este precepto, otorga la competencia suficiente al Juez -

de lo Fami1iar, que se encuentra conociendo de una contr~ 

versia sobre estado o capacidad de las partes, para emitir 

también resolución sotre las cuestiones de tipo econóreico

que accesoriamente resultáran de la solución del negocio-

principal. ConsideTamos, que la capacidad 11 adicional 11 que 

se le concede al juz~ador es acertada en raz6n del princ! 

pie de economía procesal, y equitativa distribuci6n del --

trabajo judicial , puesto que un solo juicio se res\!Clvc -

lo principal y lo accesorio. 

" AJtt. 161. LM c.uut.i.ortu de .tVtc.e:t.út deben ,~ub6.ta11•-

ci.aMe y ded.dL•..,ie polt e.e juez qw?. bea campe.tell.te ¡:<Vla

corroc.Vt de.e iuun.to r".-lnci.pal. Cuando e.l .i.n-te.11.él. de fu--



.teJtcelt.ta que &e .in.teJtpo11ga exceda def que ea f.elj &ame.te 

a Ca com¡:e.te11CÁn def. juez que u.tá co110cle11do del nego

c.io plt-Ütc.i~"O..C., 6e Jtein.i..t.i.Jiá to ae-t:uado en é&.te IJ fo .teJt

celt.ÚI al qlle de..&.igne et .tvcceJt o¡=oú.tOJt 1f &ea campe.ten

.te. JxVta c.onoce)t. de. .e.a cuu..t.ión polt )(a.:6n de ia. ma:t.Vz. . .f.a.

det .<11.tVté.~ matJo'' 1f del .tVLJt.i.toJt.io. " 

En el artículo transcrito, se habla del supuesto en el que 

cuando el interés (!UC el terccrísta invoque, sea mayor al 

que el juez por motivos de competencia puede conocer, se -

deberl re•itir el asunto principal y la tercería, al juez 

competente ¡;or materia, del interés mayor, y del territo-" 

ria, que designe el tercerísta. 

Consideramos que el legislador, una vez mis, equivoca el -

uso del término interés por el de derecho.Si recordamos --

que uno de los requisitos para interponer una tercería es-

precisamente que se tenga interés jurídico y procesal en--

la controversia, fundamentando ese interés~~ derecho -

que subjetivamente se considera ~ayer o mejor ~ue el de --

las rartes, y que la calificación del mismo ser5 determina 

da por el juez, creemos auc ~sta disposici6n no es correc

ta, puesto ~ue la tercería consiste en la intervención de 

un tercero a un juicio preexistente(y que se est5 traba--

jando),para ~uc se resuelva que efectivamente el tercerís-

posee l".ejor derecloo, ~ue la parte contra la cue se hace valer. 



" N-.L J 61. lM CUUW11M de :tVtC.VÚD.6 deben 6'lb&.ta11 

CÁl!Me ¡1 dee.ld.{Me pOIT. el juez qtH'. 6<?Jl con:pe:tente pa.-
1¡a COHOC.eJL del Mun,to r11,útupaL Cuando el ,fo:tVté6 -

de ia :teJteC/Úa; que ~e ,fo,teJtronga exc.eda del que la -

ley &ome:te a la c.ompetenc.-ia del juez que e6:tlÍ c.0110--

ciendo del negouo p1¡,énc.,[Fal, &e JtemLtiJuí lo ac.tuado

en él.te y la :tVtc.vúa. al que dM-igne el :teJtc.Vt opo&-l

,toJt y 6ect c.ompe:te1!-te 1:wui c.011oceJL de fo cuMU61t po1¡

Jt<tzó11 de ,fo ma,tc'Úa del i>iteJtél. ma¡•aJt lf del :teJt«:to- -

tU..o. " 
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En €ste supuesto, de nueva cuenta se hace mal uso del tér 

mino del inter6s; el legislador debi6 decir que cuando el 

~ en que se funde la tercería supervinicnte al jui-

cio princi~nl, fuer~ mayor o surerior al de las partes, se 

deberá remitir lo actuado, así como la tercería al juez 

que atendiendo el derecho del tercerísta sea el competente. 

Al sefialar en estos términos el procedimiento, existe una-

controversia con la doctrina , puesto que en Este supues-

to, el tercerísta asumiría el rarel de parte, perdiendo su 

rrinciral característica, la de adherirse a un juicio en -

virtud de ~ue posee un derech6 mejor aue el de alguna de -

las partes o bien que de la actuación de una de ellas, de-

pendcri la eficacia de la acci6n procesal ~ue intenta. 

TJTUU' Cl!ARTO 

VE lCS I~PEVIMENTOS,RECUSACICNES g EXC~SA! 
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CAPITULO I l 

VE LOS 1RPEV1~ENTCS Y EXCUSAS 

"An.t.17.0 Todo ma9La.tn.ado, juez o aecn.e.tan.i:o, ae .ten 
dn.i pon. 6on.zo6amen.te LmpedLdo pan.a conocen. en loa 
caaoa aLguLen.tea 
l. En negocio en que .tenga .i.n.teJLéa dLJLec.to o LndL 

JLe.e:to; ... " 

En éste caso, justificadamente se impide al funcionario judi 

cial , intervenir en un asunto en que pueda o tenga un bene 

ficic moral o económico, directa o indirectamente. El concer· 

to de interés se usa en éste precepto coreo sinónimo de cier-

ta utilidad que se pueda obtener al no actuar imparcialmente 

con ésta medida, se protege el interés público de la socie-

dad y del Estado en la impartición de justicia. La intención 

se refiere más oue a tener interés en el asunto, a oue el --

funcionario esté interesado, es decir que sea parcial. 

CAPITULO ll 

VE LA RECUSAC10N 

~ AJL.t. 173 En lo1 concun.101 a6lo podn.i haceJL uao 
de la JLecuaacL6n el ll.epn.ea e>t.tan.te le.9.l.tLmo de - -
lo• acJLeedoJLea en loa 11e9ocLoa que a6ec.ten al .ln 
.teJLéa pan..t.lculaJL de algu110 de loa acJLeedoJLea, po
dn.i el Ln.ten.eaado hacen. uao de la n.ecuaacL6n; pe 
n.o el juez no quedaJLi .lnhLbLdo mi• que en el pu~ 
to de que ae .tJLa.te.Reauel.ta la cue6.t.l6n,ae n.eLn
tegn.a al pn.LncLral. " 
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El sistema jurídico previene en sus derechos subjetivos -

facultades y prerrogativas que reconoce a los sujetos en

particular, en éste precepto al referirse al concepto de -

interés, se confunde éste con el derecho mismo en litigio

así, pues, debería hablarse de derecho reneral o derecho

en litigio de los acreedores, así como el derecho particu

lar del sujeto. 

TITULO SEXTO 

VEL JU1C10 ORfJNARIO 

CA PI TU LO 

VE LA rEMANVA, CONTESTACION y FIJACJON rE LA CUESTICN 

" Art. 259 Los efectos del emplazamiento son : 
V. Originar el interés legal en las obligaciones pecu 
niarias sin causa de réditos ... " 

En éste artículo , unicamente se utiliza el vocablo de inte-

rés en su acerción de instrum~nto econ6mico , que hiciera-

mos referencia en el capítulo primero de éste trabajo,en -

el precepto que nos ocupa,· el ·interés se entiende como un

rédito, y se le denomina legal, porque se encuentra deter

minado por la ley su porcentaje de cobro. 

SECCION IV 

PRUEBA PERICIAL 



" A!t:t. 351. E.C pe.Jt,Uo que ttomblce ee juez ¡:v.cde hVL lle 

ciu.a.do denhto de .CM cuane11.ta. IJ ocho ha1taA h4Ju.len.tu 

a .Ca. e11 que he 110-tiólque hu 11omÓlta.m-leJt.to a. .fM .t-lt-l--

9a.>1tM, hÚ'mpl!.e que co 11cU1VUI a.f9una. de .eaA h-lgu.lcn.tu 

ca.MM: 

11 • Ilt.teJt&\ dbtec.to o .l11clúr.ec.to e11 e.C pewo ; ••• " 
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El contenido de éste artículo en esencia es la posibilidad 

que se le otorga a las partes, rara recusar al perito norr

brado por el juez, y se~ala como una de las causales para

interponer el recurso, el interés aue pudiera tener el pe

rita en el pleito. Considerando eue el perito es un sujeto

procesal que con su actividad auxilia al juzrador y eue na 

posee interés procesal en la causa, el sentido con el aue

el legislador utiliz6 el término interés es en el sentido

de tener un interés privado , con alguna de las partes, en 

virtud del cual su dictarren podría emitirse parcialmente,-

favoreciendo a una de las partes, con la oue lo une una re-

lación o negocio jurídico. 

Por tal razón, acertadamente el Estado, fundamentandose en 

su interés rúblico en ia· jmpartición de justicia, otor¡rn-

ese rroccC:ir.·icnto a los rnrticulares, a fin de rrotep:er sus in te 

reses privados. 

CAPITULO IX 

DE LA StNTE~CIA EJECUTORIADA 



"Mt. 426. Ho.!! c.a1.>o. ju.zgo.da cua01do to. .Hr1-tei1c..út c.au.5a 

ej ec.u.to11.<.a. 

Co.u.bo.11 ejecu..to.Uo r-01t. múú:l,.teJt.lo de ley; 

T. LM .6e1ite11c..i<l4 p11.onu01Uo.do.4 en ju.ic.J.o cuyo .lnteJtú 

110 r-Me de 182 ve.cu et Mlo.lt..i.o mhúmo d.lo.Mo ge11e11.at 
v.i.ge1tte ¡xvi.o. el C.i..6:t.tú,to FedeJto.i.; a ecepc.i.611 de .tiu. -

d.lc.tadM en .tiu. co1t..tltovVL4.la.6 e11 ma.te/Uo. de aNtenda-

m.le1ito ett 6.i.11co.4 u.11.bo.11M du..thw.dM o. 1-.ab.Lto.c.J.6n; ••• " 
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En éste artículo, el ténnino interés es utilizado en una de sus acep---

ciónes de tipo económico, pero no como una ram1nr:ia, sino corr.o sin6nimo 

de monto o c .. umtía. 

TITULO VECHIO 

VE LAS TERCERTAS 
CAPITULO UNTC0 

"M-t.652 En un jtLi.cio 4egu..ldo pOll do.6 o má.& r-c,,wonM

pueden ve1tht u.110 o mií4 :t.VtceJto.6 úemptte qu.e te11j<t11 .ln 

.teJté-6 pito¡,,;.o y fut.i.11.to de.! ac.to11. o Jtco er. .ta matelt..la 

del ju.fo.lo . " 

Acertadamente, el legislador se~ala como condici6n para -

ejercitar una tercería, el. re~uisito del inter~s, el cual-

consideramos debe ser procesal y personal, en raz6n de QUe 

subjetivamente el tercerísta considera que tiene un é'crecro-

mejor y distinto, sol-re la materia en controversia, C!UC de la parte en 

contra de la cual instaura la tercería, necesariair.ente deberá existir-

la violación de un derecho, y el lnterés proces~l de recurerarlo . 



TITULC rECIVOSErUNVC 

VE LOS RECURSOS 

CAPITULO 

VE LAS REVOCACIONES Y APELACIONES 

"Alt.t. 689 Pueden apcialt; el Uil!Jan.te 6i.. e.1teyeJtu. l!ll

be1t 1tecJ..l::J..do a.!'.9ún a91tav.i.o, lo-~ .teJ<ceJlo~ que hayan 6'! 
Udo al ju.i.cJ..o y lo6 demM .út.teJ<u.ado6 a qu.i.enu. peJt

jurUque la 1tu.olucJ..611 judJ..cJ..a.!'.. 

No puede apelalt el que ob.tuvo .todo lo que pldJ..6; peJ<o 

el ve11cedo1t que no ob.tuvo la 1tu..tU:ucJ..611 de 61tll.to6,la 

J..ndem•uzacJ..ón de daiio6 !/ ¡:CJtju.i.ci..06 o el pago de co6-

.ta6, JOOd!uí apelalt .tambJ..én." 
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En éste caso, el legislador omitio incluir como condición 

para ejercitar la apelación el interés, puesto oue la se

gunda instancia solo puede abrirse a petición de parte le 

gítima, así como de personas extrañas que hayan surgido -

al proceso, en razón de que ejercitaron un derecho susta~ 

tivo o adjetivo propio, diverso del ~ue competio a las -

partes; será requisito indispensable para poder hacer va-

ler este recurso, haber sido agraviado, y como re~uisito

para su ejercicio, el interés procesal de apelar la rcso--

lución. 

Es decir se requiere ser parte o tercero , con interés -

procesal en la restitución, y tener la calidad de a,ravia-

do por la determinación vuc se recurre. 



T!Tl!LC' VECH'OCLIAPT\1 

JLITCIOS SUCESORIOS 

CARITUL('' XI 

VECLARACION VE SER F<'RMAL EL TESTAMENTO PPTVAVO 

"M.t. 885 Eé paM:e .fegftima pvut <'.Dé eóec.to& de.e ,_ __ 

M.t-i:cu.lo a>Ltvúo1t; 

I. Ee que -tuvúJte .i.JitVtél. en e.e -tu-tameitto • .. " 
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Para solicitarle al 6rgano jurisdiccional, declare un test1 

mento privado, formal, se requiere tener como condición ne~ 

cesaría, el interés procesal , puesto que se esta recurriel!, 

do a un procedimiento como única vía, para obtener tal for

malidad para el documento, y se presume, que se insta para

conseguir una resoluci6n que satisfaga la pretcnsi6n prese~ 

tada al juzgador. 

ARTICULOS TRANSITCRICS 

" M.t. 2~ La .1ubMaittac.i6n de .foé negouo.1 de JuM.écUs 
u6n co1itu.loéa que u-tén· pencü.en-tu en p.JrÁJr.Vta o ún.l

ca .lné-tanc.i:a a.e e•Wuvt. en v.lgoJi. u-ta .fey, &e &uje-tM.fi

a.e. c6d.i:go an-tvúoit, ha&-ta pJtonllnc.iaMe éeittenc.i:a. La -
tltair..lta.c.<.611 de .ca ape-Cac.l611 co1itita e.e óaUo que he cü.g 

-te en uoé negouoé, .1 e .!.uje-taJi.a a u-te cócUgo; pelta -

paJta .e.a p1tocedenc.i:a de.e Ji.eCllMO, poit Mz611 de..f .i.JUeJtú 

1tegVuf11 .fM d.i:épo<1.luo11u de .e.a .fey aMeit.loJi. • .• " 
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Esta disposici6n utiliza el término inter€s, Pouivocan~o-

lo con la acción ejercitad~, ~eguramente la intención del -

legislador, fue garantizar los términos y plazoz de las ac;: 

ciónes ejercitadas, sin embargo debería referirse en los -

siguientes t6rminos; que la procedencia del recurso que se 

oponga en contra de la resolución dictada, deberá atender

se a la acción intentada por el interesado, aue lo~icamen

te, deberá tener el interés procesal de promover el recur

so. 



C A P I T U L O V 

e o N e L u s I o N E s 



PRUiERA 

1~3 

e o N e L u s I o N E s 

La sociedad se ha otorgado un mecanismo para 

la conservación del orden social y la debida 

impartición de justicia, el cual, es el sis

tema jurídico, y a fin de proteger ciertos -

principios fundamentales, este ha creado la·

ficción del interés iuridicamente rroterido, 

el cual se encuentra conformado por dos ti-

pos de derechos estrechamente relacionados,

que abarcan la totalidad de los fenómenos j~ 

rídicos. 

Esos derechos son, el denominado objetivo,-

que lo forma el grupo de normas y reglas de 

conducta de observancia general y oblígate-

ria, que significan el·· derecho ¡:ositivo vi-

gente de un país; r los llamados derechos -

subjetivos, que constituyen las faculta~es y 

prerrogativas que el Estado reconoce a sus -

administrados en lo particular, y ~ue en -

esencia son limitaciones que el mismo se im

pone para el beneficio de la sociedad. 



SEGU~DA 

TERCERA 

CUARTA 
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El interés si~nifica una posici6n favorable a 

la satisfacción de una necesidad, la cual, se 

realiza a través de una relación hombre y bien, 

por lo ~ue en razón a ello, es suceptible de -

clasificarse atendiendo a la capacidad de crea

ción, de una situación de satisfacci6n para una 

necesidad determinada. 

Se conceptua el interés dentro del proceso, co

mo la ventaja material o moral que se deriva en 

favor de una de las partes, en virtud del ejer

cicio de un derecho cuya titularidad le corres

ponde. 

El interés procesal, es una prolongaci6n o un -

momento diverso del interés substancial, presuo 

tamente dañado, y que ambos conceptos, so co~-

plementan y diferencian ror las caracteristicas 

que les son propias a cada uno de éstos conccp 

tos; resumiendo suscintamente, las característi 

cas del interés procesal podemos sefalar trcs,y 
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son; a) que su titular ten~a la necesidad irr~ 

mediable, real y actual de solicitar la prote5 

ci6n del órgano jurisdiccional rara proteper o 

evitarse dafios mayores, y aue esa via, sea el

Jnico medio con ~ue cuente para prevenir o de

tener el dapo; b) ~ue debe traducirse necesa-

riamente en actividad procesal, encaminada es

pecificamente en contra del hecho oue le causa 

las molestias, éstas pueden ser de tipo econ§ 

mico o moral; c)que su ejercicio ruede reali~

zarse personalmente o ser dele~ado a un rerre

sentante, pero ~ue en cual~uiera de las dos si 

tuaciónes , debe existir el deseo de conseguir 

una resolución judicial, 0ue dirima definitiv~ 

mente la cuestión controvertida planteada. 

Atendiendo como ya se apunt6, oue el inter!s -

procesal no es un elemento extrafi_o al interés -

substancial dapado, sino una forma de rrolonp~ 

ci6n de aouel, ejercitado durante el rroceso

da lugar , a que existan otros tiros de inter~ 

ses, los cuales estan determinados por las fa

ces rrocesales; y ~uc en esencia solo son mati 

ces del interés procesal; es decir son formas

idóneas en que éste se reviste o rresenta, sq 

rún la etapa procedimental,en virtud de oue -
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ese matís le dará mayor eficacia a su pretcnci6n. 

La rebeldía es la situación jurídica en la oue

se colocan las rartes resrecto de una oblira--

ci6n rrocesal esrecifica, y que , como sanción

ª su desintcres, la ley establece la pérdida de 

esa carga en especial, en contra del insumiso;

es decir, se rierdc Gnica~ente la obligación -

cue no se cumplio; a través de esta figura, se

trata de que las partes realicen las ohliracio

nes y cargas procesales en el plazo que para -

ello se les determina. 

La preclusi6n y la caducidad de la instancia, • 

son instituciones de carácter netamente procesal, 

v son de orden rfiblico , a traves de ellas, el 

Estado sanciona con la rérdida de derechos e 

incluso de lo actuado, a las partes que presen

tan desintees y apatía al procese, pero ~ue a -

nuestro parecer, no cumple finalrr.ente con su 

pro¡'Ósito de sanción, puesto ouc la pérdida de de 

rechos, no es definitiva; Jeja latente la posi'bi -
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lidad de volver a intentar la acción (1Ue por -

negligencia se abandono, lo cual nos parece -

absurdo, ya (1Ue quien una vez presentó desint~ 

rés en la causa, probablemente lo repita si la 

misma causa se vuelve a instaurar, ocasionando 

graves desperdicios o derroches de recursos hu 

manos y materiales. 

Por lo anterior, consideramos (1Ue debería adi~ 

cionarsc o complementarse los efectos de €stas 

figuras, decretandose la pérdida definitiva de 

los derechos y de la actividad procesal reali

zada, así como la condena del pago de costas. 

El concepto de interés (substancial), es e(lui

vocadamente confundido en su uso, con figuras

procesales tales como la necesidad, pretensión, 

legitimación y acción, entre otras muchas, en

razón de que la doctrina y en la Teoría Gene-

ral del Proceso, existe gran lagüna sobre el -

concepto del interés, sin emtargo, consideran

do las características y efectos cue la doctri, 

na ha atribuído a cada una de éstas figuras, -

rodemos evitar caer en este error, que se ha 

convertido en vicio. 
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La confusión que priva en la doctrina, respecto 

a el concepto del interés, es aún mayor, en --

nuestro actual Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, puesto oue en dicho -

ordenamiento, se usa el término del interés, en 

todas sus acepciones, desde la económica, hasta 

aquella en la que se le utiliza' para señalar o 

identificar el derecho presuntamente dañado; en 

vista de lo cual, consideramos urge ·se realice 

una revisión, de la forma en que el vocablo es

ut il izado. 
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